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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones Generales

Consejería de Economía, Industria y Comerci o

3490 ORDEN de 20 de marzo de 1989, por la que se
aprueban nuevas tarifas para el servicio de agua po-
table en Cieza .

Exam inado el expediente número 8/89, incoado a ins-
tancia del Ayuntamiento de Cieza y remitido por dicha Cor-
poración con fecha 2 de febrero de 1989, en solicitud de mo-
dificación y consiguiente aprobación de nuevas tarifas del ser-
vicio de abastecimiento de agua potable ; las tarifas vigentes
inicialmente fueron aprobadas por el Ayuntamiento en se-
sión del Pleno de fecha 11 de noviembre de 1986 . Se basa
la petición en el déficit actua l del servicio unido a la subida
del precio de adq uisición del agua prevista para 1 989, proce-
dente de la Mancomunidad de Canales d el Taibilla, así co-
mo de pozos gestionados por la empresa R iegos de l Sureste,
S .A. (RIESSA), d e la que el Ayuntamiento es accionista .

El Ayuntamiento de Cieza, en sesión del P leno del día
22 de diciembre de 1 988 , emite informe proponiendo la mo-
dificación del precio de l agua consumida, así como la cuan-
tía de la fianza a depositar al solicitar el alta como usuario
del servicio, permaneciendo idénticas las, cuantías de los res-
tantes conceptos q ue integran la tarifa vigente .

Por los Servicios Técnicos de la Consejería de Econo-
mía, Industria y Comercio, se ha e mitido informe favorab le
a la modificación de tarifas propuesta por el citado Ayunta-
miento, por consi derarla justificada y cumplir con los ar-
tículos 6 y 7 del Decreto 2 .695/1977, de 28 de octubre, sobre
medidas relativas a política de precios, a la vez que las nue-
vas tarifas son suficien tes para autofinanciar el servicio, se-
gún lo establecido en e l artículo 107, apartado 2 del Real De-
creto Leg islativo 78 1/ 1986, de 18 de abril , por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes
en materia de Régimen Local .

El Consejo Asesor Regional de Precios, en su reunión
del día 16 de marzo de 1989, ha informado, asimismo, favo-
rablemente las tarifas de referencia.

Estimándose conveniente aceptar la propuesta del Ayun-
tamiento de Cieza, por las razones anteriormente expuestas .

Visto el Real Dec reto 2 .226/ 1977, de 27 de agosto, so-
bre autorizaciones de aumento de tarifas de servicios de com-
petencia local , y Orden Mi nisterial de 30 de septiembre de
1977, así como el Real Decreto 4.1 1 2/1982, de 29 de agosto,
Decreto 77/1977, de 8 de octubre, Decreto 105/1988, de 1
de jul io, de creación del Consejo Asesor Regional d e P re-
cios, y artículo 58 .3 de la Ley 1/ 1988, de 7 de enero, del Pre-
sidente, de l Consejo de Gobierno y de la Administración de
la Comunidad Autónoma de la Región de Mu rcia,

D IS P ONGO :

Au torizar las tarifas del agua potab le solicitadas por e l
Ayuntamiento de Cieza, que se detal lan a continuación :

1 .-Precio del agua :

M ínimo bimensual de 15 m', 49 ptas ./m3 .

Consumo de 16 hasta 40 m', 58 ptas ./m3 .

Consumo de más de 40 m', 65 ptas ./m' .

2.-Alquiler de contadores, al bimestre :

Por contador de hasta 1 3 mm ., 70 ptas .

Por contador de hasta 20 mr.- . 96 ptas .

Por contador de más de 20 :}lm., 155 ptas .

3.-Derechos de enganche : 2 .200 ptas .

4 .-Fianza: 1 .500 ptas .

5 .-Comprobación de roturas o reparación en el inte-
rior de viviendas o locales (por funcionario y hora) : 1 .000
pesetas .

Contra la presente Orden, que entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en e l «Boletí n Oficial de la Re-
gión de Murcia», podrá interponerse recurso de reposición
ante esta Consejería, en el p lazo de un mes, a contar desde
la fecha de su entrada en vigor, con carácter previo al
contencioso-administrativo .

Murcia a 20 de marzo de 1989 .-El Consejero de Eco-
nomía, Industria y Comercio, Francisco Artés Calero .

3491 ORDEN de la Consejería de Economía , Industria
y Comercio , de 20 de marzo de 1989 , por la que se
aprueban nuevas ta rifas para e l serv icio de agua po-
table para Santomera .

Examinado el expe diente número 1/89, incoado a ins-
tancia del Ayuntamiento de Santomera y remitido por dicha
Corporación con fecha 17 de enero de 1989, en solicitud de
modificación y consiguiente aprobación de nuevas tarifas del
servicio de abasteci miento de agua potab le ; las tarifas vigen-
tes inicialmente fueron aprobadas por Orden de esta Conse-
jería de fecha 25 de abril de 1988, en virtud de las facultades
que otorga el Decreto 30/ 1983, de 3 de mayo . Se basa la pe-
tición en la necesidad de paliar el déficit del servicio, por el
desequilibrio existente entre el coste y el ren d imiento del mis-
mo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 214 del Real
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril .

El Ayuntamiento , de Santomera, en sesión del Pleno del
día 3 de noviembre de 1988, emite informe introduciendo co-
mo única modificación a las tarifas vigentes la referente al
precio del metro cúbico de agua consumida, tanta para uso
doméstico como para usos industriales, que asciende a 54 pe-
setas, permaneciendo idéntica la cu antía de los restantes con -
ceptos que integran la tarifa, respecto de las probadas por
Orden de esta Consejería de 25 de abril de 1988 .
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Por los Servicios Técnicos de la Consejería de Econo-
mía, Industria y Comercio, se ha emitido informe favorable
a la modificación de tarifas nronuesta oor el citado Ayunta-
miento, por considerarla justificada y cump lir con los*artícu-
los 6 y 7 del Decreto 2 .695/1977, de 28 de octubre, sobre
medidas relativas a política de precios, y tenien do en cuenta
que las tarifas deben ser suficie ntes para autofinanciar el ser-
vicio, de acuerdo con lo dispuesto en e l artículo 107 aparta-
do 2 de l Real Decreto Legislativo 78 1 /1986, de 18 de abril,
por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposicio-
nes Legales vigentes en materia de Régimen Local .

El Consejo Asesor Regional de Precios, en su reunión
del día 16 de marzo de 1989, ha informado, asimismo, favo-
rablemente las tarifas de referencia .

Estimándose conveniente aceptar la propuesta del Ayun-
tamiento de Santomera, por las razones anteriormente
expuestas .

Visto el Real Decreto 2 .226/1977, de 27 de agosto, so-
bre autorizaciones de aumento de tarifas de servicios de com-
petencia local, y Orden Ministerial de 30 de septiembre de
1977, así como el Real Decretó 4 .112/1982, de 29 de agosto,
Decreto 77/1977, de 8 de octubre, Decreto 105/1988, de 1
de julio, de creación del Consejo Asesor Regional de Pre-
cios, y artículo 58 .3 de la Ley 1/1988, de 7 de enero, del Pre-
sidente, del Consejo de Gobierno y de la Administración de
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia ,

DISPONGO :

Autorizar las nuevas tarifas del servicio de agua pota-
ble para el municipio de Santomera que se relacionan a con-
tinuación y que serán base para la aplicación, en su caso, del
Impuesto sobre el Valor Añadido : •

1 .-Consumo de agua para uso doméstico para cada vi-
vienda particular independiente, y con un mínimo de 10 m3
bimensual, 54 ptas ./m3.

2 .-Consumo de agua para usos industria les, con un mí-
nimo de 1 0 m3 bimensual, 54 ptas ./m3.

3 .-En las nuevas a l tas que se produzcan, los usuarios
abonarán como derechos de acometida, como cuota única,
8 .000 pesetas .

4 .-Titulares de viviendas de nuevas urbanizaciones de-
berá n abonar, además, como cuota de dotación del servicio,
12 .000 pesetas .

5 .-Viviendas cuyos titulares tengan reconocido el be-
neficio de tarifa especial (artículo 5 bis, Ordenanza número
16), sólo abonarán por los 10 primeros m3 de consumo de
agua potable en el bimestre, 50 pesetas .

6 .-Iguala de servicios, conservación y reposición de
contadores, al bimestre, 30 pesetas .

Consejería de Sanidad

3492 Corrección de errores a la Orden de fecha 8 de fe-
brero de 1989 , de la Consejería de Sanidad , por la
que se establecen normas para la solicitud y conce-
sión de subvenciones destinadas a Entidades sin áni -
mo de lucro que desarrollen en la Región de Mur -
cia programas de prevención en relación con las
drogadependencias .

Advertido error en la Orden de esta Consejería de Sani-
dad de fecha 8 de febrero de 1989 («B .O.R.M.» de 22 de fe-
brero de 1989, n úmero 74) por la que se establecen normas
para la solicitud y concesión de subvenciones destinadas a
Entidades sin ánimo de lucro que desarrollen en la Región
de Murcia programas de prevención en relación con las dro-
godependencias, se corrige del sigu iente modo :

En el artículo 3 .°, apartado a), donde dice : «Copia
auténtica de los estatutos, en los que deberán constar explí-
citamente la inexistencia de ánimo de lucro en los fines de
la ent idad»; debe decir : «Copia auténtica de sus Estatutos» .

Murcia, 10 de abril de 1989 .-El Consejero de Sanidad,
Miguel Angel Pérez -Espejo Martínez .

Consejería de Bienestar Social

3494 DECRETO número 36/1989, de 6 de abril de 1989,
de modificación de la denominación «Centro Pri-
mario de Actuación Social» (C .P.A.S.) por la de
«Unidad de Trabajo Social» (U .T.S .) .

Los Centros Primarios de Actuación Social constituyen
la estructura básica para la prestación de los servicios comu-
nitarios de información y orientación y de promoción y coo-
peración social .

Por Decreto 28/1987, de 14 de mayo, por el que se re-
gula la estructura básica de los servicios comunitarios y el
régimen de subvenciones para su mantenimiento, se proce-
dió a su reglamentación . En la actualidad, el término más
generalizado para definir tal tipo de Centros en las distintas
Administraciones Públicas del Estado Español, es el de Uni-
dad de Trabajo Social (U .T.S .) .

Considerando acertado este término, y más acorde con
las funciones que desempeña, a propuesta del Consejero de
Bienestar Social, oído el Consejo Regional de Servicios So-
ciales y previa deliberación y acuerdo del Consejo de Gobier-
no, en su reunión del día 6 de abril de 1989 .

D I S P ONGO :

Artículo primero

Sustituir la de nominación «Centro Primario de Actua-
ción Social» (C . P .A.S .), por la de «Unidad de Trabajo So-
cial» (U.T.S .) .

Artículo segundo

Mantener en su integridad el Decreto 28/1987, de 14 de
mayo, salvo lo estab lecido en el artículo anterior .

DISPOS I CION DEROGATO RIA

Contra la presente Orden, que entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», podrá interponerse recurso de reposición
ante esta Consejería, en el plazo de un mes, a contar desde
la fecha de su entrada en vigor, con carácter previo al
contencioso-administrativo .

Murcia a 20 de marzo de 1989 .-El Consejero de Eco-
nomía, Industria y Comercio, Francisco Arté s Calero .

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-
rior rango se opongan a lo establecido en el presente Decreto .

DISPOSICION FINAL

Este Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en e l «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia, 6 de abril de 1989 .-El Presiden te, Carlos Co-
llado Mena.-El Consejero de B ienestar Socia l , Jo sé López
Fuente s .
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2. Autoridades y Personal

Consejería de Administración Pública e Interio r

3493 ORDEN de 30 de marzo de 1989, de la Consejería
de Administración Pública e Interior, por la que se
resuelve la convocatoria para provisión, mediante li-
bre designación, de distintas plazas de esta Adminis-
tración Regional .

plazas que se indican, aquellos funcionarios relacionados en
el Anexo 1 de esta Orden .

Segundo

Declarar desiertas las plazas que se relacionan en el Ane-
xo II de esta Orden .

Visto lo dispuesto en el Decreto 57/1986, de 27 de junio,
de Acceso a la Función Pública, Promoción Interna y-provi-
sión de puestos de la Administración Regional .

Vista la Orden de la Consejería de Administración Pú-
blica e I nterior, de 6 de febrero de 1 989 (Boletín Oficial de
la Región de Murcia de 24 de febrero de 1989), por la que
se convocan para su provisión, mediante e l sistema de libre
designación, distintas plazas de esta Administración Regional,
así como las propuestas de nombramiento formuladas por l as
Consejerías .

En uso de las facultades que me confiere el artícul o
12 .2 .d) de la Ley 3/1986, de 1 9 de marzo, de la Función Pú-
bl ica de la Región de Murcia ,

DISPONGO :

Primero

Nombrar por el sistema de libre designación y para las

Ter c ero

Para la plena efectividad de los nombramientos que se
confieran, los ceses y consiguientes tomas de posesión, debe-
rán rea lizarse conforme a lo previsto en la Base Décima de
la Orden de Convocatoria, para lo cual las distintas Secreta-
rías Generales deberán formalizar las «Hojas de Enlace» res-
pectivas, rellenando, en todo caso, la casilla correspondiente
a compatibilidad, según lo prevenido en e l artícu lo 1 . ° de la
Ley 53/1984 , el artículo 3 .2 de la disposición Transitoria No-
vena de la misma Ley, en cumplimiento del artículo 13 del
Real Decreto 598/1985, de 10 de abril .

Contra la presente Orden se podrá interponer Recurso
de Reposición en los términos previstos en la Ley de Procedi-
miento Administrativo .

Murcia, 30 de marzo de 1989 .=E1 Consejero de Admi-
nistración Púb lica e Interior, Rafael M .a Egea Martíne z .

A NE XO 1

Consejería de Ag ricultura , Ganadería y Pesca

APELLIDOS Y NOMBRE N .R . R . P.
D. N . I PLAZA CODIGO NIV . DEDICACION UNIDAD ORGANICAD.N .I.

FERRERUELA GON- FU00537A Jefe Servicio de JS00024 26 EXCLUSIVA D .G.Producción
ZALVO, José Julio Ganadería Agraria y Pesca

BALLESTA ALCAZAR, FU00563D Secretaria Director S300022 13 EXCLUSIVA Secretarí a
M.a Remedios General General

AN E XO 1

Conse,j eria de Cultura , Educación y Turi s mo

APELL I DOS Y NOMBRE N . R . R.P .
D . N .I PLAZA CODIGO NIV . DEDICACION UNIDAD ORGANICAD .N .I .

SANTIUSTE DE PA- FU00731A Jefe Servicio Patri- JS00016 26 EXCLUSIVA D.G . Cultura
BLOS, José Fe monio Histórico
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A NE XO 1 1

Co n se,je ria de Agricultura, Ganadería y Pesca

DENOMINACION DEL PUESTO CODIGO UNIDAD ORGANICA VACANTEIDESIERTA

Coordinador Depa rtamento Cultivos CE00001 D. G. Planificación y Asistencia DESIERTA
C. C . A . Jumilla Técnica

Coordinador Depa rtamento Agricultura CE00002 D .G. Planificación y Asistencia DESIERT A
C . C . A . Lorca Técnica

Coordinador Depa rtamento Enotecnia CE00003 D .G . Planificaci ón y Asistencia DESIERT A
C . C . A . Jumilla Técnica

Coordinador Depa rtamento Cultivos CE00004 D. G . Planificaci ón y Asistencia DESIERT A
C . C . A . Lorca Técnica

Coordinador Depa rtamento Ho rtofrutícola CE00007 D . G. Planificación y Asistencia DESIERTA
Torre Pacheco Técnica

Coordinador Depa rtamento Riego C . C. A . CE00009 D. G. Planificación y Asistencia DESIERTA
Torre Pacheco Técnica

3496 ORDEN de 5 de abri l de 1989 , de la Con sejería de
Administración Pública e Interior , por la que se
aprueba la lis ta provis ional de a spirantes admitido s
y exc luido s para participar en las pruebas selectivas
d e acceso al Cuerpo Técnico de Grado Medio , espe-
cialidad : Archiv os y Bibliotec as .

Terminado el plazo de presentación de instancias para las
pruebas selectivas de acceso a la Función Púb lica Regional,
al Cuerpo Técnico Grado Medio, Especialidad : Archivos y Bi-
bliotecas por Orden de 27 de diciembre de 1988, « Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» n .° . 48, de fecha 27 de febrero
de 1989,

DISPONGO :
Primero

Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos y ex-
cluidos, con la indicación de las causas de exclusión de los as-
pirantes que así se especifican .

La relación provisional de aspirantes admitidos y exclui-
dos, con las causas de exclusión de estos ú ltimos están a dis-
posición de los aspirantes para su consu lta en la Oficina de
Información de la Comunidad Autónoma sita en Avda . Te-
niente F lomesta, s/n ., en la Dirección Regional de la Función
Pública, sita en C/ Luis Fontes Pagán, s/n de esta capital .

Segundo

Los aspira ntes que figuren e n la relación provisiona l co-
mo excluidos disponen de un plazo de diez días hábiles a par-
tir del día siguiente a la pub l icación de esta Orden en el « Bo-
letín Oficial de l a Región de Murcia» para rec lamar o subsa-
nar e l defecto que haya motivado su exclusión, cicunstancia
que, en su caso, dará origen a la oportuna rect ificación e n la
lista definitiva de aspirantes .

Tercero

La reclamación que subsane el defecto que haya motiva-
do su exclusión deberá presentarse (una por cada instancia re-
clamada) en el plazo señalado en el punto anterior mediante
escrito dirigido al Consejero de Administración Pública e In-
terior, C/ . Luis Fontes Pagán, s/n . 30003 Murcia, según mo-
delo que figura como Anexo I de esta Orden y debiendo ad-
juntar al mismo, fotocopia de la instancia registrada por el
órgano receptor u Oficina de Correos por la que se remitió,
en su caso, certificada . Transcurrido el p lazo de 10 días antes
indicado, sin que se haya formulado rec lamación alguna, las
citadas listas quedarán e levadas a definitivas .

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub-
sanarse de oficio o a petición del interesado .

Cuarto

Conforme alo establecido en el Decreto Regional 118/88 ,
se estab lece en diez el número máximo de asistencias a deven-
gar, con la limitación que determina el artícu lo 33 del Real
Decreto 236/88, de 4 de marzo, y Decreto Regional 118/88
de 10 de noviembre .

Quinto

La fecha de celebración del 'Primer ejercicio será el día
8 de mayo de 1989, a las 9»30 horas en el Sa lón Blanco de
la Comunidad Autónoma de Murcia, sita en cal le San Juan
de Dios, s/n de Murcia .

Murcia, 5 de abril de 1989.-El Consejero de Adminis-
tración Púb lica e Interior, Rafael M .e Egea Martínez .

A NE XO 1

Apel lidos
Nombre
Domicilio C/ .Avda .
Local idad
Provincia D.N.I .
Teléfono

EXPONE :

Que habiendo sido excluido al concurso de méritos con-
vocado por Orden
y n.° de B .O.R.M . de fecha
para las plazas d e

por

y que encontrándome dentro de los 10 días hábiles a los que
hace referencia la Resolución por la que se aprueba la rela-
ción provisional de aspirantes admitidos y excluidos .

SOLICITO:

Que sea subsanado el error, para lo cual manifiesto :

Murcia, de de 198

(Firma del interesado)

Excmo. Sr . Consejero de Administración Pública e Interior .
MURCIA
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4. Anuncios

Consejería de Economía, Industria y Comercio Presentación de ofertas : Hasta las 15 horas del día en que
finalice el plazo de veinte días hábiles a partir del siguiente

3409 ANUNCIO de información pública de in s talación al de la publicación del presente anuncio en el «Boletín Ofi-

eléctrica de alta tensión. cial de la Región de Murcia», en el Registro General de la Con-

sejería de Hacienda .
A los efectos preveni dos en el artículo 9 .° del Decreto

2 .917/1966 de 20 de octubre, se somete a información públi-
ca la petición de Autorización Administrativa para la ejecu-
ción de un proyecto de L.S . M .T . y C .T. 630 + 400 kVA.,
cuyas características principales son :

a) Peticionario : ADASA, con domicilio en C/. Aspe, n .°
8, Elche (Alicante).

b) Lugar de la instalación : Urbanización El Oasis, 2 .

c) Térm ino municipal : Los Alcázares .

Apertura de proposiciones : A las doce horas del segun-
do día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo señala-
do en el apartado anterior, en el Salón Blanco, sito en el Edi-
ficio Anexo al Palacio Provincial, avenida Tte . Flomesta .

Murcia .

Expediente: Los correspondientes Pliegos de Prescripcio-
nes Administrativas y Técnicas se encuentran de manifiesto
para su examen en la Secretaría General de la Consejería de
Hacienda .

d) Finalidad de la instalación: Suministro a viviendas . Murcia a 29 de marzo de 1989 .-El Presidente de la Junta

de Compras, F . Javier Andújar Meroño .
e) Características técnicas : La línea eléctrica tiene su origen

en C .T . n .° 1 de Las Claras y finaliza en C.T. en proyec-
to. Tendrá una longitud de 1 55 metros . Tensión de su-
ministro 20 k V . Conductores tipo XLPE de 3( 1 x 150)
mm 2 Al. Consejería de Administración Pública e Interior

El C.T. será de tipo jardín prefabricado Ormazába l . Re- 3495 ANUNCIO para la contratación de: Adquisición de
lación de transformación 20.000/398-230 V. con una po- un equipo informático con destino a la Secretaría Ge -
tencia de 630 + 400 kVA . neral de la Consejería de Admini stración Pública e

fl Presupuesto: 5 .058 .000 pesetas . Interior.

g) Procedencia de los materiales : Nacional .

h) Técnico autor del proyecto: Diego Díaz Navarro, Inge-
niero Industrial .

La Consejería de Administración Pública e Interior, con
fecha 14 de marzo de 1989, acordó proceder a la contrata-
ción, por el sistema de concurso del suministro que se indica .

i) Expediente n .° AT-14 .379-14 .380 .

Lo que se hace público para que pueda ser examinado
el proyecto de la instalación en esta Consejería, sita en calle
Nuevas Tecnologías, y formularse, por duplicado, las recla-
maciones que estimen oportunas, en el plazo de treinta días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio .

Murcia, 20 de marzo de 1989 .-El Director General de
Industria, Energía y Minas, Enrique Soriano Pescador .

Consejería de Haciend a

349 7 ANUNCIO concurso . Junta de Compras .

Suministro de material de oficina no inventariable incluido pa-
pel para fotocopiadora y material auxi liar de informática

Objeto: La contratación mediante concurso del suminis-
tro indicado, con destino a las Consejerías y Organismos Autó-
nomos de la Administración Regional .

Plazo de duración : Desde la formalización del contrato

hasta el 3 1 de d icie mb re de 1 989 .

En cumplimiento de lo asimismo acordado, se anuncia
la referida contratación a efectos de la presentación de ofer-
tas .

Objeto del contrato : Adquisición de un equipo informá-
tico con destino a la Secretaría General de la Consejería de

Administración Púb lica e Interior .

Sistema de contratación : Concurso .

Tipo de licitación : Dos millones doscientas cincuenta mil
pesetas (2 .250.000 pesetas) .

P lazo de presentación de ofertas : D iez (10) d ías, con ta-
dos a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio
en el «Boletín Oficial de la Región de Mu rcia» . Se presenta-
rán en la Sección de Contratación de esta Consejería, sita en
calle Luis Fontes Pagán, s/n ., primera p lanta (espalda Hos-
pital General) .

Expediente: Está de manifiesto en la Secretaría General

de esta Consejería (ubicación a nteriormente citada), donde po-
drá ser examinado por las posibles empresas suministradoras,
durante el plazo de presentación de ofertas .

Murcia a 6 de abril de 1989.-El Consejero, P .D. el Se-

cretario General, Alfonso Navar ro Gavilán.
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II. Administración Civil del Estad o
1 . Delegación General del Gobiern o

Número 3220 Número 3221 Número 3266

Expediente sancionador núm ero 443/89 Expediente sanc ionador número
3.366/88

Extravío de depósito
número 69 3

EDICT O

Por el presente, se hace saber a don
Antonio García Minguillán (5 .841 .322)
cuyo domicilio conocido es calle Satur-
no, número 2, barrio del Sol de San Ja-
vier, que se ha iniciado en este Centro,
expediente sancionador bajo el número
arriba indicado, por la presunta infrac-
ción del artículo 91 .1 del R.D. 2 .179/81,
de 24 de julio («Boletín Oficial del Es-
tado» 230 de 25-9) concediéndole en Trá-
mite de Audiencia, un plazo de diez días,
contados a partir del día de la publica-
ción de este edicto, para que formule por
escrito y en su descargo, las alegaciones
que estime convenientes en defensa de su
derecho, aportando las pruebas de que
disponga, a tenor de la legislación vi-
gente .

Murcia a 31 de marzo de 1989 .-El
Delegado del Gobierno, P .D., el Secre-
tario General, José Francisco Gutiérrez
Moreno. (D.G. 146)

EDICT O

Por el presente, se hace saber a don
Esteban García Sarabia (22 .277 .334) cu-
yo domicilio conocido es calle Julio Ro-
mero de Torres, 4 de Las Torres de Co-
tillas que se ha iniciado en este Centro,
expediente sancionador bajo el número
arriba indicado, por la presunta infrac-
ción del artículo 85 .1 del R .D. 2 .179/81
de 24 de julio («Boletín Oficial del Es-
tado» 230 de 25-9) concediéndole en Trá-
mite de Audiencia, un plazo de diez días,
contados a partir del día de la publica-
ción de este edicto, para que formule por
escrito y en su descargo, las alegaciones
que estime convenientes en defensa de su
derecho, aportando las pruebas de que
disponga, a tenor de la legislación vi-
gente .

Murcia a 31 de marzo de 1989 .-El
Delegado del Gobierno, P .D., el Secre-
tario General, José Francisco Gutiérrez
Moreno. (D.G.147)

Habiendo sufrido extravío el resguar-
do del depósito siguiente :

Depósito en aval bancario número en-
trada 693, número Registro 1988, enti-
dad bancaria que extiende el aval Ban-
co Zaragozano, garantizado : Hispano
Olivetti, S .A., por impoite de doscien-
tas diez mil pesetas (210.000), a dispo-
sición del Excmo . Ayuntamiento de Ju-
milla .

Y siendo necesaria la expedición de un
duplicado del resguardo se hace público
para general conocimiento que el res-
guardo original extraviado quedará nu-
lo sin ningún valor, pudiéndose formu-
lar las reclamaciones que estimen opor-
tunas en el plazo de dos meses a partir
de la fecha de publicación del presente
anuncio en el «Boletín Oficial del Esta-
do» y «Boletín Oficial de la Región de
Murcia», todo ello a tenor de lo dispues-
to en el artículo 36 del vigente Reglamen-
to de la Caja General de Depósitos .

Murcia a 23 de marzo de 1989.-El
Delegado de Hacienda Especial, José
Murcia Mazón. (D.G. 148)

2 . Direcciones Provinciales de Ministerios

Número 334 8

MIN I STERIO DE TRABAJO Y
SEGURIDAD SOCIAL

Ordenac ión Laboral . Convenios Colec-
tivos . Ex p . 12/88 . 2 . bi s

Visto el expediente de «Revisión de la
tabla de salarios» del Convenio Colecti-
vo de Trabajo, referenciado anterior-
mente, y recientemente negociado para
«La Verja, S .A.» de Cehegín, de ámbi-
to empresa, y suscrito por la Comisión
Mixta de Interpretación del referido
Convenio, con fecha 20-3-89, cuya repre-
sentación de la empresa, está formada
por representación de la empresa y la de
los trabajadores por las Centrales Sindi-
cales CC.00 . y U.G.T., y que ha teni-
do entrada en esta Dirección Provincial
de Trabajo y Seguridad Social, con fe-
cha 22-3-89, de conformidad con lo dis-

puesto en e l artículo 90 .2 . y 3 . de la Ley
8/1980, de 10 de marzo, por la que se
aprobó el Estatuto de los Trabajadores,
así como por las instrucciones recibidas
de la Dirección General de Trabajo, de
fecha 11 de septiembre de 1985 .

Esta Dirección Provincia l de Trabajo
y Seguridad Social .

ACUERDA :

Primero : Ordenar su inscripción en el
Registro de Convenios Colectivos de
Trabajo, de esta Dirección Provincial de
Trabajo y Seguridad Social, con notifi-
cación a la Comisión Mixta de Interpre-
tación del Convenio .

Segundo: Disponer su publicación en
el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» .

Murcia a 29 de marzo de 1989.-El
Director Provincial de Trabajo y Segu-
ridad Social, Eduardo Fernández-Luna
Giménez. (D.G . 151)

Dando cump limiento a lo preceptua-
do en el punto cuatro del artículo 34 del
E.T . y el artículo 8 del Real Decreto Ley
1 / 1986 de 14 de marzo, la empresa, de
acuerdo con la representación de los tra-
bajadores, elabora el siguiente :

Calendario laboral, cuadro horario y
de vacaciones para 1989 :

Días laborab les año, 298 .
Días festivos año, 67 .
Días descanso semanal, 2 .
Jornada máxima anual : 1 .826 horas .

1) Horario de trabajo semanal para
jornada partida :

Lunes, de 8,30 a 13,30 de 15,30 a
18,30 .

Martes, de 8,30 a 13,30 de 15,30 a
18,30 .

Miércoles, de 8,30 a 13,30 de 15,30 a
18,30 .
Jueves, de 8,30 a 13,30 de 15,30 a

18,30 .
Viernes, de 8,30 a 13,30 de 15,30 a

18,30 .
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2) Trabajo en régimen de turno rota-
ti vo :

1 ° turno de 6 a 14 horas .
2 ° turno de 14 a 22 hora s .
3 ° turno de 22 a 30 horas .
4 ° turno de 5 a 13 hora s .
5° turno de 13 a 23 horas .

3) Según acuerdo de la Comunidad
Autónoma y el Ayuntamiento de Cehe-
gín, los días festivos, aparte de los do-

mingos, son los siguientes :
6 de enero, 7 de febrero, 24 de mar-

zo, 1 y 25 de mayo, 9 de j unio, 25 de
ju lio, 15 de agosto, 1 4 de septiembre, 12
de octubre, 1 de noviembre, 6, 8 y 25 d e
diciembre .

A) Técnicos
Gerente
Director
Titulado Superior
Titulado Medi o
Jefe Técnico de fabricación
Técnico no titulado
Encargado de sección «A»
Auxiliar de laboratorio
Encargado de sección «B»
B) Administrativos
Jefe de primera
Jefe de segunda
Oficial de primera
Oficial de segunda
Telefonista
Auxiliar
Analista
Programador
Operador
Grabador
C) Comerciales
Jefe de ventas
Viajante vendedor
Promotor
D) Obreros
Propios de la industria:
Ojficial de primera
Oficial de segunda
Operador de máquina
Especialista
Ayudante
De oficios auxiliares :
Oficial de primera
Oficial de segunda
Ayudant e
E) Subalternos
Almacenero
Vigilante jurado
Guarda o portero
Ordenanza
Personal de limpieza

4) Los 21 días laborab les de vacacio-

nes se distribuyen de la forma sigu iente :
De l 4 al 15 de septiembre, 9 días . Del

26 de diciembre al 5 de enero de 1 990,
8 días . Los días 24 de ju lio, 14 de agos-

to, 13 de octubre y 7 de diciembre .

5) No se trabajará los días 27 de mar-
zo y 26 de mayo recuperándose las ho-

ras de trabajo en la forma siguiente :
-Jornada partida: 4 horas cada uno

de los días 10 y 27 de junio, 8 y 15 de
julio .

-Turnos: 8 horas cada uno los días
10 y 17 de junio .

Revisión del convenio colectivo de
empresa

A NE XO I
Personal fijo de planti lla

Salario base
men sual

145.000
130.000
120.000
1 10.000
100.000
79.618
79.618
76.332
76.332

110.000
100.000
79.618
76.332
63 .327
63 .327
100.000
79.618
76.332
63 .327

Artículo 30 .
g) Si por cualquier circunstancia el tra-

bajador precisase ampliar el tiempo de
las licencias retribuidas y reguladas en es-
te artículo, tendrá derecho a recuperar
este exceso en el momento más oportu-
no para la fabricación que la empresa le
indique .

Artículo 43 .
a) Por transporte : 17 .543 pesetas/mes

ordinario .

Artículo 62 .
1 . 6) Ser informado de todas las san -

ciones impuestas por faltas leves, graves
y muy gra ves .

Plus Plus vestua-
transporte rio y supli dos Total añ o

17 .543
17 .543
17 .543
17 .543
17 .543
17 .543
17 .543
17 .543
17 .543

24.922
22.803
21 .390
19.977

18.564
15.685
15.685
12.920
12.920

2.684.580
2.434.152
2.267 . 196
2 . 1 00.240
1 .933 .284
1 .593 .006
1 .593 .006
1 .510.536
1 .510.536

17 .543
17 .543
17 .543
17 .543
17 .543
17 .543
17 .543
17 .543
17 .543
17 .54 3

90.790 17.543
76.332 17.543
72.428 17.543

72.428 17.543
69.477 17.543
63 .327 17 .543
61 .438 17 .543
59.661 17 .543

72.428 17 .543
69.477 17 .543
59.661 17 .543

61 .438
61 .438
59.661
59.661
59.661

17 .543
17 .543
17 .543
17 .543
17 .543

19.977
18 .564
15 .685
12.920
10.980

10.980
18 .564
15 .685
12 .920
10.980

2 . 100 .240
1 . 933 .284
1 . 593 .006
1 . 510 . 536
1 . 292 .18 1

1 .292 . 18 1
1 . 933 .284
1 . 593 .006
1 . 510 .536
1 .292 .18 1

Precio Precio hora
hora extra n octurn a

2.084
1 .869
1 .725

1 .581
1 .438
1 .1 45
1 . 1 45
1 .097

1 .097

343
311

289
267
245
201
201
191

191

1 .581
1 .438
1 .145

1 .097
910
910

1 .438
1 .145
1 .097

910

267
245
201

191
162
162
245
201
191

162

17 .263 1 .779 .522
12 .920 1 .510.536
12 .369 1 .445 .364

12 .369 1 .445 .364
11 .922 1 .395 .735
10.980 1 .292.181
10.714 1 .260.504
6.583 1 .184.427

12.369 1 .445 .364
11 .922 1 .395 .735
6.583 1 .184.427

10.714
10.714

6.583
6.583
6.583

1 .260.504
1 .260.504
1 .184.427
1 .184 .427
1 .184 .427

1.305 226
1 .097 1 91
1.041 182

1.041 182

999 176
910 162

883 158
858 148

1 .041 182
999 176
858 148

883
883
858
858
858

158
158
148
148
148
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ANEX O II
Retribución del pe r sonal fijo-discontinuo

Salario Partes Salario/hora Antigüedad
Categoría profesional base propo rcionales Total año global ptas/hora x bienio

Oficial 1° confitero, oficial 1° y tonelero cons-
tructor
Oficial 2 ° confitero, maquinista 1 ° y 2 ° y ofi-
cial 2?

1 .916 1 .051

1 .913 1 .050

2.968 445 12

2.963 445 I 1
Cerrador, escaldador, fogonero, cocedor y peón
especializado 1.909 1.048 2.957 444 11
Peón, auxiliar, ayudante y botones 1 .790 997 2.787 418 10
Pinches, aprendices y botones menores de 18 años 1 .551 848 2.399 360 9

En Cehegín a veinte de marzo de mi l novecientos ochenta y nueve, reunidos de una parte el Comité de Empresa y de
otra la representación de la empresa La Verja, S .A., acuerdan :

Que si el Convenio Estatal de Conservas Vegeta les fijara una reducción de jornada, la Comisión Paritaria del Convenio
de La Verja, S .A., llevará a cabo dicha reducción automáticamente a l Convenio Colectivo de Empresa .

En prueba de conformidad firmamos el presente en e l lugar y fecha indicados .

Número 3320

MIN ISTERIO DE TRABAJO Y
SEGURIDAD SOC IAL

Negociado de Depósito de Estatutos de l
Servic io de Mediación , Arbitraje y Con -
ciliación , de la Dire cción Provincial de
Trabajo y Seg uridad Social (Murcia)

ANUNCI O

En cumplimiento de lo dispuesto en el
número 4 del artículo cuarto de la Ley
Orgánica 11/85 de Libertad Sindical y
artículo cuarto del Real Decreto 873/77,
y a los efectos pertinentes, se hace pú-
blico que en este Servicio, a las 13 horas
del día 30 de marzo de 1989, han sido
depositados los Estatutos de la Organi-
zación Profesional denominada «Arte-
sanos de la Región de Murcia», expe-
diente número 30/571, cuyos ámbitos te-
rritorial y personal, son: Regional y em-
presarial .

Firman el Acta de Constitución de esta
Organización: María Dolores Carreño
Mellado y otros. (D .G. 149 )

Número 3399

MIN ISTERIO DE INDUSTRIA Y
ENERG IA

Anuncio oficial . Información pública
para la línea eléctrica de la red de alta

tensión

De acuerdo con lo prevenido en los ar-
tículos 9° del Decreto 2 .617/1966 y 10°
del Decreto 2 .619/1966, ambos de 20 de

octubre de 1966 («Boletín Oficial del Es-
tado» de 24-10-1966), se somete a infor-
mación pública la solicitud de autoriza-
ción administrativa y declaración en con-
creto de utilidad pública para la ejecu-
ción de un proyecto de linea aérea de al-
ta tensión con las siguientes característi-
cas :

1) Expediente : 149/89 .

2) Solicitante : Red Eléctrica de Espa-
ña, S .A., domicil iada en Paseo Conde
de los Gaitanes número 177 de La Mo-
raleja, Alcobendas, Madrid .

3) Traza: Origen en Set, Olmedilla
(Cuenca), provincias de Albacete, Mur-
cia y final en Set de Rocamora (Alican-
te) .

4) Longitud : 200,8 Km, de los que co-
rresponden a la provincia de Murcia y
63,3 Km a través de los términos muni-
cipales de Jumilla y Abanilla .

5) Finalidad : Mejorar las condiciones
de explotación de la Red Nacional de
Transporte y las de transformación y ali-
mentación de la Zona Levante-Sur .

6) Características :
6 .1) Tensión nomina1400 kV a doble

circuito .
6 .2) Conductores Al-Ac, de 516,84

m2 para una carga de rotura de 11 .585
daN, tipo dúplex rail, para una poten-
cia máxima de diseño por circuito de
1 .337 MVA, con amortiguadores y an-
tivibradores .

6 .3) Aislamiento mediante cadenas de
suspensión y amarre, formado con 22/23
aisladores de vidrio templado E-160 .

6.4) Apoyos y crucetas metálicas, de
celosía, con perfiles angulares de acero
y lados iguales, galvanizados en calien-
te, y atornillados, con alturas, de la cru-
ceta inferiór al suelo, que variarán entre
24 y 44,66 m, según corresponda a apo-
yos de alineación o amarre con cimen-
taciones formadas por cuatro macizos de
hormigón, independientes . Igualmente
disponen de doche cruceta en la cúspide
para cables de tierra de protección, de
acero recubierto de aluminio, de 73,87
mm2 con carga de rotura de 8 .480 daN .

7) Presupuesto : En la provincia de
Murcia 1 .079 .143 .633 pesetas .

8) Autor del proyecto : Don Manuel
Domínguez Miguel, Ingeniero del
I .C .A:I .

Lo que se hace público para que las
personas físicas, jurídicas, instituciones
y organismos a quienes pueda interesar,
puedan examinar el Anteproyecto de la
instalación en esta Dirección Provincial
del Ministerio de Industria y Energía, en
Avenida de Alfonso X el Sabio número
6, planta 1 ~, Murcia, presentando, por
duplicado ejemplar, aquellas alegaciones
u objeciones que estimaran convenien-
tes, a partir del siguiente día a la publi-
cación de este anuncio, durante los trein-
ta días que, como plazo, establecen las
disposiciones citadas al principio .

Murcia a 5 de abril de 1989 .-El Di-
rector Provincial del Ministerio de Indus-
tria y Energía, Manuel García Ortiz .

(D.G . 153)
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III . Administración de Justicia

JUZGADOS :

Número 3466

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE MURCI A

Cédula de notificación

En este Juzgado de Primera In s-
tancia número Dos de Murcia se si -
guen autos de juicio ejecutivo número
778/88 - C , promovidos por el Banco de
Murcia, S . A . , contra el que luego se
dirá, sobre reclamación de cantidad,
en dicho juicio se ha dictado sen -
tencia cuyo encabezamiento y fallo
dicen : "En Murcia, a veinte de enero
de mil novecientos ochenta y nueve,
vi s tos por mí, doña María Jover Ca -
rrión , Magistrado -Juez del Juzgado
de Primera Instancia número Dos de
esta capital, los presentes autos de
juicio ejecutivo número 778/88 -C,
promovidos por el Banco de Murcia,
S .A . , representada por el Procurador
don Alfonso Vicente Pérez Cerdán ,
bajo la dirección del Letrado don Pe-
dro Manresa Durán, contra otro y lo s
heredero s de don Antonio Laveda
Molina (calle Buyla , 5 , Blanca, Mur-
cia) declarados en rebeldía por su in -
comparecencia, sobre reclamación de
cantidad ." "Fallo : Que, declarando
bien despachada la ejecución, debo
mandar y mando que la misma siga
adelante por todos sus trámites, re -
cursos e instancias hasta hacer tran -
ce y remate de los bienes embargados
y demás que se embarguen de la pro -
piedad de los deudores otro y here -
deros de don Antonio Laveda Molina
y con su producto, cumplido y entero
pago al ejecutante Banco de Murcia,
S . A . , de la cantidad de 321 . 474 pese -
tas importe de principal reclamado,
más los intereses pactados desde la
fecha convenida y de las costas causa-
das y que se causen hasta que se efec -
túe dicho pago , a todo lo cual condeno
expresamente a lo s demandados an -
tes mencionado s, a quienes, por su re -
beldía, les será notificada esta sen-
tencia en la forma legal establecida ,
a no ser que por la actora se inste en
tiempo la notificación personal . Así,
por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo . María Jover Carrión,
firmado y rubricado . Y para que sir -
va de notificación a los herederos de

don Antonio Laveda Molina , los cua-
les se encuentran en ignorado para -
dero , expido la presente en Murcia , a
treinta y uno de marzo de mil nov e-
cientos ochenta y nueve . - La Magis -
trado - Juez . - El Secretario .

Número 3467

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE MURCI A

EDICT O

La Ilma . señora doña María Jover
Carrión, Magistrado -Juez del
Juzgado número Dos de Murcia .

Hace saber : Que el día seis de ju -
nio a las once horas, se celebrará pri -
mera subasta pública en este Juzga -
do, de los bienes que luego se mencio -
nan, acordada en los autos número
0322/88 instados por el Procurador
Alfonso V . Pérez Cerdán en repre -
sentación de Banco de Murcia , S . A .,
contra Francisco Rodríguez López y
María Dolores Rodríguez Hernández .

La s condiciones de la subasta se-
rán las establecidas en los artículos
1 .499 y 1 .500 de la L . E . C . y d emás
preferentes .

La titulación de lo s bienes podrá
examinarse, por los licitadore s, en la
Secretaría de este Juzgado, subro -
gándose éstos en las cargas y gravá -
menes anteriores y preferentes .

Si esta subas ta se declarase de-
s ierta , se anuncia segunda subasta
para el día once de julio a la s once ho -
ras, en la Sala Audiencia de e ste Juz -
gado y por el 75 por ci ento del precio
de tasación . Si ésta también fue se de -
clarada de s ierta se señala para la ter -
cera subasta sin sujeción a tipo, el día
diecinueve de septiembre a las once
horas en el citado local .

Relación d e bienes objeto de su -
basta .

Urbana . Vivienda tipo C en plan -
ta segunda o primer piso de la vi -
vienda , del ed ificio en Murcia , Plaza
de San Julian , número 11 y calle Cor-
tés, número 2 . Ocupa una superficie
construida de 107 metros y 72 decí -
metros cuadrado s , distribuidos en
vestíbulo , comedor e s tar , cuatro dor -

m itorios, baño, tendedero y terraza-
fachada . Linda : frente, considerando
éste s u puerta de ent rada a la vi-
vienda, pasil lo de acceso y distribu-
ción de esta escalera de acceso ; dere-
cha entrando, Gi lberto Sánchez; iz-
qu ierda, patio de luces y ca l le Cortés ;
fondo, Francisco Martínez y Francis-
co Cayuela .

Inscri : . : , i libro 1 50 de la secció n
1, folios 1 67, 168 y 169, finca
número 9 .976 .

Valorada pericialmente en cua-
tro millones ochocientas cincuenta
mil pesetas (4 .850.000 pesetas) .

Se hace extensivo e l presenté
e d icto a los fines de notificación de los
seña lamientos de subasta a los de-
mandados rebe ldes .

Y para que se cumpla lo acorda-
do, expido el presente en Murcia, a
seis de abril de mil novecientos
ochenta y nueve.- El Magistrado-
J uez, María Jover Carrión .- El Se-
creta r io .

Número 3468

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera
Instancia número Uno de los de
Murcia .
Ilace saber : Que en el juicio eje-

cutivo número 926/88, promovido por
Banco de Murcia, S . A . , contra Elena
María Cremers, Segundo Ló - pez
Albaladejo, Engracia Jiménez
Martínez, en reclamación de 461 . 806
pesetas, he acordado por providencia
de esta fecha, citar de remate a dicha
parte demandada, Elena María Cre -
mers, cuyo domicilio actual se desco -
noce, para que en el término de nueve
días se persone en los autos, y se
oponga si le conviniere, habiéndose
practicado ya el embargo de sus bie -
nes sin previo requerimiento de pago,
dado su ignorado paradero . De no
personarse le parará el perjuicio a
que hubiere lugar en Derecho .

Dado en Murcia, a treinta y uno
de marzo de mil novecientos ochenta
y nueve . - El Secretario .
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Número 323 1

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO CUATRO DE MURCI A

EDICT O

El Magistrado-Juez del Juzgado de
Primera Instancia número Cua-
.tro de Murcia .

Hace saber: Que en este Juzgado
se tramita juicio ejecutivo número
450/86 a instancia de Caja de Aho-
rros de Murcia, contra don Pedro
Hervás Giménez y María Asunción
de Mora Montes y en ejecución de
sentencia dictada en ellos se anuncia
la venta en pública subasta, por tér-
mino de veinte días, de los bienes in-
muebles embargados al demandado,
que han sido tasados pericialmente
en la cantidad de cinco millones seis-
cientas sesenta mil pesetas . Cuyo re-
mate tendrá lugar en la Sala de
Audiencia de este Juzgado, en la for-
ma siguiente :

En primera subasta, el día veinte
de junio próximo y hora de las doce de
la mañana; por el tipo de tasación .

En segunda subasta, caso de no
qúedar rematados los bienes en la
primera, con rebaja del veinticinco
por ciento del tipo, el día veinte de ju-
lio próximo y hora de las doce de la
mañana .

Y en tercera subasta, si no se re-
matara en ninguna de las anteriores,
el día veinte de septiembre próximo
de las doce de la mañana, sin sujeción
a tipo pero con las demás condiciones
de la segunda .

Se advierte : Que no se admitirá
postura, en primera ni en segunda
subasta, que no cubran las dos terce-
ras partes de los tipos de licitación ;
que para tomar parte deberán con-
signar previamente los licitadores,
en la mesa del Juzgado o en el esta-
blecimiento designado a tal efecto
una cantidad igual o superior al vein-
te por ciento de los respectivos tipos
de licitación ; que las subastas se cele-
brarán en forma de pujas a la llana,
si bien, además, hasta el día señalado
para el remate podrán hacerse postu-
ras por escrito en sobre cerrado ; que
podrá licitarse en calidad de ceder a
un tercero, cesión que sólo podrá ha-
cerse previa o simultáneamente a la
consignación del precio ; que a instan-
cia del actor, podrán reservarse los
depósitos de aquellos postores que ha-
yan cubierto el tipo de subasta y lo
admitan, a efectos de que si el primer
adjudicatario no cumpliese sus obli-
gaciones, pueda aprobarse el remate
a favor de los que le sigan, por el or-
den de sus respectivas posturas ; que

los títulos de propiedad, suplidos por
certificación registral, estarán de
manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado, debiendo conformarse con
ellos los licitadores, que no tendrán
derecho a exigir ningunos otros ; que
asimismo estarán de- manifiesto los
autos ; y que las, cargas anteriores y
las preferentes, si las hubiere, al cré -
dito del actor, continuarán subsisten -
tes y sin cancelar, entendiéndose que
el rematante las acepta y queda su -
brogado en la responsabilidad de las
mismas, sin destinarse a su extinción
el precio del remate .

Las fincas objeto de licitación son
las siguientes :

Nuda propiedad . Urbana . En la
villa de Elche de la Sierra, de una ca-
sa en la calle Mayor, número siete,
ocupa una extensión superficial de
ciento noventa y seis metros cuadra -
dos, compuesta de varias dependen -
cias destinadas a habitación y
servicios en dos plantas , baja y alta , y
sobre ésta cámaras . Linda : derecha,
entrando, José Moreno Moreno ; iz -
quierda , doña Mercedes Amores dé la
Parra y espalda doña Mercedes Amo -
res de la Parra y Manuel Alfaro Ro -
dríguez . Teniendo una escalera para
entrada y salida por la calle del Cuar-
to Paso, cuyas escaleras se encuen -
tran situadas en la limítrofe de José
Moreno Moreno . Inscrita en el Regi s-
tro de la Propiedad de Yeste, folio 15 1
vuelto , del tomo 163, libro 15, del
término de Elche de la Sierra, finca
número 4 . 378, inscripción l .á y 2 .á,
con un valor de 4 . 820 . 000 pesetas .

Nuda propiedad . Rústica . Tres
bancales de tierra blanca en Villares
y sitio Cañada de Juan Ignacio, de
una extensión superficial según el
Registro de ochenta y siete áreas,
cuarenta y seis centiáreas de riego,
efectuándose éste según Reglamento
con el agua de la Fuente de Vicorto,
hoy sólo tiene una cabida de cincuen -
ta áreas, cuarenta y dos centiáreas .
Linda : al Oeste, Pedro Alcázar y a los
demás rumbos testamentaría de don
Julián Amores, hoy linda : Norte, he -
rederos de don Genaro de la Cruz ; al
Este, herederos de don Arturo de la
Parra y doña Mercedes Amores de la
Parra ; Sur, dicha Mercedes Amore s y
Oeste, la carretera de Elche a F'érez,
la cabida de esta finca, se rectifica e n
la forma expresada por haber s ido
construida la carretera dicha, ocu -
pando ésta la diferencia de cabida re -
sultante . Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Yeste, al folio 119 vuel -
to del tomo 398, libro 37 , término de
Elche de la Sierra, finca número
2 . 489, inscripción 7 .@ , con un valor la
nuda propiedad de 200 .000 peseta s .

Nuda propiedad . Rústica. En tér-
mino de Elche de la Sierra, de la finca
formada por un olivar, llamado Los
Roldanes, en el partido o aldea de Vi-
llares, al sitio Collado de la Encarna-
ción, que ocupa un superficie de una
hectárea, sesenta áreas, de tierra de
riego, con ciento sesenta y tres pies de
olivos, dentro del perímetro de esta
finca hay una balsa de cocer esparto .
Linda: Norte, carril que va desde la
carretera a la Capitana ; Sur, carrete-
ra de Elche de la Sierra a Férez ; Este,
don José Amores Molina y Oeste, di-
cha carretera de Elche de la Sierra a
Férez . Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Yeste, al folio 196 del
tomo 635, libro 71 del término de El-
che de la Sierra, Cnca número 7 .194,
inscripción l .á, con un valor de la
nuda propiedad de 640.000 pesetas .

Asciende la presente valoración
al total de cinco millones seiscientas
sesenta mil pesetas .

I)ado en Murcia, a catorce de
marzo de mil novecientos ochenta y
nueve.- El Magistrado .- El Secreta-
rio

Número 3229

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licencia-
do en Derecho, Secretario de la
Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .
Por el presente anuncio que se

publicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber : Que
por el Procurador don Francisco Ale-
do Martínez, en nombre y representa-
ción de don José Má Oliva Yagüe, se
ha interpuesto recurso contencioso-
administraLivo contra la Confedera-
ción Hidrográfica del Segura, versan-
do el proceso sobre impugnación de
multa y levantamiento de toma y tu-
bería .

Y en cumplimiento de lo pre-
venido en los artículos 60 y 64 de la
vigente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace público, para que
sirva de emplazamiento, a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29
(párrafo 1, apartado b), y 30 de la in-
dicada Ley, estén legitimadas como
parte dcmandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mante-
nimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante de la
Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 208 de 1989 .

I)ado en Murcia, a 16 de marzo de
1989 .- El Secretario, Manuel Carri-
llo Villa .
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Número 3304

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE MURCIA

ED1C1' O

En este Juzgado de Primera Ins -
tancia número Dos de Murcia se da
cumplimiento al expediente número
69/89 -C,de declaración de herederos
abintestato de doña Antonia Pardo
Nicolás, en el cual se solicita sean de -
clarados herederos los hermanos de
dicha causante•don Fernando y doña
Josefa Pardo Nicolás . Por así haberlo
acordado la señora Magistrado -Juez,
de este Juzgado, en providencia de
hoy, dictada en el mencionado expe -
diente, por medio del presente edicto
se llama a cuantas personas crean te -
ner igual o mejor derecho de los antes
mencionados, para que comparezcan
en este Juzgado a reclamarlo dentro
de treinta días .

Murcia, a 16 de marzo de 1989.-
La Magisgrado -Juez . - El Secretario .

Número 3306

PRIMERA INSTAN C IA
N U MERO UNO DE LOR CA

EDICT O

Don Miguel Angel Larro sa Amante ,
Juez de l Juzgado de Primera Ins-
tancia número Uno de Lorca y su
partido .

Hago saber : Que en este Juzgado
se siguen autos de juicio ejecutivo con
el número 60/88 , a instancia del Pro-
curador don Juan Cantero Meseguer,
en nombre de don Fermín Asensio
Díaz , vecino de Aguilas, y con domi -
cilio en c / Rey Carlo s III , contra don
Antonio Martínez Jiménez y don José
Martínez Jiméne z , vecino de Aguilas
y con domicilio en c/ Isaac Peral, 11 y
c/ Plaza de Antonio Cortijos, respec -
tivamente, en reclamación de la su -
ma de 610 . 483 pesetas, y en los mis -
mos se ha acordado sacar a pública
subasta por término de veinte días,
lo s bienes que más abajo se indican .

La primera subasta tendrá lugar
en l a Sa l a Audiencia de este Juzgado
el próximo día diecisie te de mayo de l
año en curso y hora d e las 11 de su
mañ ana; para la segunda subas ta se
seña la el día diecinue ve de junio y
hora de las 11,30 de su mañana ; para
la tercera subasta se señala el día
ve inte de julio y hora de las 11 ,30 de
s u mañana, bajo la s s iguiente s condi -
ciones :

l .e) Para tomar parte en las su-
bas tas, deberán los licitadore s con -
signar en la mesa del Juzgado el
veinte por ciento de su valoración, sin
cuyo requi s ito no serán admitido s .

2 .8) No se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
ava lúo , pudiéndo se c eder e l remate a
un tercero .

3 .8) Que las cargas anteriores o
preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate, quedan -
do los licitadores subrogados en la
responsabilidad de las mismas .

4 .a) La segunda subasta se cele -
brará con rebaja del veinticinco por
ciento de su avalúo y la tercera su -
basta, sin sujeción a tipo alguno .

5 .a) Desde el anuncio hasta la ce -
lebración de la subasta pública po -
drán hacerse posturas en pliego ce -
rrado, depositando en la mesa del
Juzgado, junto a aquél, el veinte por
ciento de la valoración o acompa -
ñando el resguardo de haberla hecho
en el establecimiento destinado al
efecto .

Bienes ojeto de subasta

Urbana.- Número cincuenta y
uno. Local destinado a vivienda en
bloque segundo, planta tercera alta,
letra D del edificio Madrid, sito en
Aguilas .- Tiene una superficie cons-
truida de ochenta y nueve metros y
cincuenta y un decímetros cuadrados .

Inscrita al tomo 1 .562, folio 170,
finca 23 .407, inscripción l .a del Re-
gistro de la Propiedad de Aguilas .
Valorada a efectos de subasta en
2.000.050 pesetas .

Dado en Lorca, a diez de marzo de
mil novecientos ochenta y nueve .- El
Juez, Miguel Angel Larrosa Aman-
te.- E1 Secretario .

Número 3324

DISTRITO
AGUILAS

EDICT O

Doña Josefa Sogorb Baraza, Secre -
taria del Juzgado de Distrito de
Aguilas (Murcia) .

Doy fe : Que en el juicio de faltas
195/86 se ha dictado la siguiente re -
solución : Tasación de costas que prac -
tico yo, la Secretaria en cumplimien -
to del anterior proveído .- Indemniza -
ción . - A Asensio Izquierdo Carcía
71 . 870 pesetas . - Otras responsabili -

dades , multa a Bessadok Jadel Eddi -
ne 10 . 000 pesetas . - Total 81 . 870 pe -
setas . - Importa la tasación de costa s
las figuradas ochenta y una mil ocho-
cientas setenta pesetas más el 11%
diaria s , desde el 23 de enero d e 1989
en concepto de interés (artículo 921
L . E . C . ) s .e . u o . Doy fe . - La Secretaria
Judicial, doña Josefa Sogorb Baraza,
rubricado .

Y para que sirva de notificación
de la anterior y vista por tres días al
condenado Bessadok Jadel Eddine
que se encuentra en ignorado parade-
ro, expido el presente en Aguilas, a
treinta de marzo de mil novecientos
ochenta y nueve .- La Secretaria Ju-
dicial .

Número 3325

llIS1'RITO
AGUILAS

Ell I CT O

Doña Josefa Sogorb Baraza, Secre -
taria del Juzgado de Distrito de
Aguilas (Murcia) .

Doy fe : Que en el expediente de
juicio de falta s número 50 del 1988 se
ha dictado la siguiente resolución cu -
ya parte dispo s itiva y encabezamien -
to dice lo siguiente : Sentencia 111/88 .
En la villa de Aguilas, a nueve de
mayo de mil novecientos ochenta y
ocho, la señora doña María del Car -
men González `I'obarra, Juez de Dis -
trito sustituta de la misma , habién -
dose visto las presentes diligencias de
juicio verbal de faltas, seguidas ante
este Juzgado con el número 50/88, en
las que ha resultado implicado Argi -
mio Seara Corbi ll ón, cuya edad y de -
más circunstancias personales ya
constan en autos, con la asistencia
del Ministerio Fiscal, en representa -
ción en la acción pública, y . . . Fallo :
Que debo absolver y absuelvo de toda
responsabilidad derivada de los he -
chos encausados a Argimio Seara
Corbillón, con declaración de las cos -
tas de o ficio .- Cúmplase , al notificar
esta resolución lo preceptuado en el
artículo 248 -4 de la Ley Orgánica del
Poder Judicial . - Así por esta mi sen -
tencia, definitivamente juzgando en
primera instancia , lo pronuncio,
mando y firmo . - Doña María del Car -
men González Tobarra, rubricado .

Y para que sirva de notificación
de la anterior sentencia a Argimio
Seara Corbillón que se encuentra en
ignorado paradero, expido el presente
en Aguilas, a veintinueve de marzo
de mil novecientos ochenta y nueve .-
La Secretaria Judicial, Josefa Sogorb
Baraza .
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Número 3307

D ISTR ITO
NUMERO UNO D E

CARTAGEN A

José Luis Rey Espejo, Magistrado -
Juez del Juzgado de Distrito nú -
mero Uno de Cartagena .

llago saber : Que en los autos de
proceso civil de cognición número
29 1 /87, instados por don Antonio To -
rres Sandoval, representado por el
Procurador señor Méndez Llamas,
contra Provental, S . A . , representado
por el Procurador señor Carceles Lo -
rente y don Albert Jean Dévilez, so -
bre reclamación de cantidad, que se
siguen en este Juzgado , se ha dictado
sentencia, cuyo encabezamiento y fa -
llo es del siguiente tenor literal :

Sentencia . En la ciudad de Carta -
gena a trece de enero de mil nove -
cientos ochenta y nueve .

Vistos por mí, don José Luis Rey
Espejo, Magistrado -Juez del Juzgado
de D istrito número Uno de Carta -
gena, los precedentes autos de juicio
verbal civil número 291 de 1987, se -
guidos entre partes, de la una, y como
actora, don Antonio Torres Sandoval,
representado por el Procurador de los
Tribunales don Félix Méndez I .la -
mas, asistido del letrado don José Pa -
blo Martínez Talavera y de la otra, y
como parte demandada Provental,
S . A . , representada por el Procurador
de los Tribunales don Martín Cárce -
les Lorente, y contra don Albert Jean
Dévilez, sobre reclamación de canti -
dad, cuantía 475 . 000 pesetas . . . .

Fallo : Que desestimando la ex -
cepción de falta de litisconsorcio, y
estimando la demanda interpuesta
por el Procurador de los Tribunales
don Félix Méndez Llamas en nombre
y representación de don Antonio To -
rres Sandoval contra la entidad mer -
cantil Provental, S .A . , representada
por el Procurador de los Tribunales
don Martín Cárceles Lorente y don .
Albert Jean Dévilez, éste en situa -
ción de rebeldía, debo condenar y con -
deno a los demandados a que satis -
fagan a la parte actora la cantidad de
cuatrocientas setenta y cinco mil
pesetas, con sus intereses legales a
partir de la fecha del requerimiento
notarial de pago, imponiéndoles ad e-
más las costas del juicio . Dedúzcanse
testimonio de particulares para su re-
misión al Ilmo . señor Fiscal de la
Audiencia Provincial, por si los he -
chos fueran constitutivos de infrac -
ción penal .

Esta resolución es apelable en el
plazo de tres días a partir de tercero

día a partir de su notificación ante la
Ilma . Audiencia Provincial de Mur -
cia .

Así por esta mi sentencia, juzgan -
do, lo pronuncio, mando y firmo . José
Luis Rey-Espejo . Firmado y rubrica -
do .

Y para que sirva de notificación
al demandado rebelde don Albert
Jean Dévilez, que se encuentra en ig-
norado pa rade ro, así como a su esposa
a los solos efectos del artículo 144 del
R .H., y para su inserción en el tablón
de anuncios de este Juzgado y publi-
cación en e l "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia", exp i do y firmo el
presente en Cartagena a catorce de
febrero de mil novecientos oc henta y
nueve.- El Magistrado-Juez, José
Luis Rey Espejo .- Ante mí: El Secre-
tario .

Número 331 8

DISTRITO NUMERO
UNO DF. CARTAGEN A

Don Juan María Lozano Sánchez, Ma
gist rado Juez de Distrito Uno de
Cartagena, en comisión de re-
fuerzo .

llago saber : Que en este Juzgado
se sigue juicio de faltas número
930/85, por supuestos daños y lesio -
nes , en que son partes Giann Piero
Bonocimi, Entidad Vartes y Cía . ,
Leonardo Carrette Lubri y Mauricio
Voelli, incoado en virtud de atestado
de la Policía Municipal, hechos ocu -
rridos el día 20 de agosto de 1985, en
la que se ha dictado auto, cuya parte
dispositiva es del siguiente tenor lite -
ral :

"Que debía sobreseer y sobreseía
libremente las presentes actuaciones
que previa notificación a los súbidtos
extranjeros por edictos, y en la misma
forma a los perjudicados españoles,
ordenaba archivar en el legajo corres-
pondiente haciendo a Pierto Mauricio
Volelli, Campo de Fútbol de La Man-
ga y Wartes Cía ., expresa reserva de
acciones civiles, lo que se notificaría
también en edictos . "

Y para que sirva de notificación a
los anteriormente mencionados, expi -
do y firmo la presente, en Cartagena
a quince de mar zo de mil novecientos
ochenta y nueve .- El Magistrado -
Juez , Juan María Lozano Sánchez .-
El Secretario .

Número 331 7

DISTRITO
NUMERO UNO DE
CARTAGENA

Don Juan María Lozano Sánchez, Ma
gistrado Juez de Distrito Uno d e
Cartagena, en comisión de re -
fuerzo .

llago saber : Que he acordado en
el juicio de faltas número 1 . 248/85 ,
que se tramita en este Juzgado por le -
siones y daños en tráfico, en virtud de
atestado de la Guardia Civil de Car -
tagena, contra Joaquín Jesús Alma -
gro Abenza y Cristina Mertineit, en
la que se ha dictado auto, cuya parte
dispositiva es del siguiente tenor lite -
ral :

"Que debía sobreseer y sobreseía
libremente las presentes actuaciones,
haciendo a Cristina Mertineit, expre -
sa re serva de acciones civiles y orde -
nando que previa noti fi cación por
edicto a las partes y con declaración
de oficio de las costa s , se archivasen
las actuaciones en el legajo corres-
pondiente" .

Y para que sirva de notificación a
la anteriormente mencionada, expido
y firmo el presente, en Cartagena a
veintisiete de marzo de mil novecien-
tos ochenta y nueve.- El Magistrado-
Juez, Jaarí María Lozano Sánchez.-
El Secretario .

Número 332 1

llISTNITO
NUMERO UNO DE
CARTAGENA

Por así haberlo acordado en
providencia del día de la fecha,
dictada en los autos del juicio de
faltas número 2 .576/88 sobre daños
tráfico, se cita a José E . Selma
Jiménez, actualmente en ignorado
paradero a fin de que el próximo día
veintisiete de abri l y hora 11 ' 1 5
comparezca en la Sala de Audiencia
del Juzgado de Distrito número Uno
de Cartagena, sito en la calle Angel
Bruna, número 2 1 , al objeto de asistir
a la celebración del correspondiente
juicio, previniéndole que deberá
venir con las pruebas de que intente
valerse, y que en caso de no
comparecer le parará e l perjuicio a
que hubiera lugar en Derecho .

Y para que sirva de citación a
José E. Selma Jiménez por niedio de
su inserción en el "Boletín Oficial de
la Región de Murcia" expido y Cnno
la presente en Cartagena a treinta de
marzo de mil novecientos ochenta y
nueve .- El Secretario .
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Número 3364

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Abellán Murcia , Licenciado
en Derecho , Secretario de la Sala
de lo Contencioso Admini strativo
de Murcia .
Por el presen te anuncio que se

publicará en e l "Boletín Oficial de la
Región de Murcia" , hace saber : Que
por el Procurador don Francisco Ja -
vier Berenguer López, en nombre y
repre sentación de Pedro López Cone -
sa , María del Carmen García Lorente
y Miguel Sandoval Belijar , se ha in -
terpuesto recurso contencioso - admi -
nistrativo contra la Consejería de Ad -
ministración Pública e Interior im -
pugnando las Ordenes de 16 - 12 - 1988
y 24 - 2 - 1989 d e l Consejero indicado .

Y en cumplimiento de lo preveni -
do en los artículos 60 y 64 de la vi -
gente Ley reguladora de esta Juris-
dicción , se hace público , para que sir-
va de emplazamiento , a las per sonas
que, con arreglo a lo s artículo s 29
(párrafo 1, apartado b), y 30 de la in -
dicada Ley, estén legitimada s como
parte demandada y de la s que tuvie -
ren interés directo en el manteni -
miento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante de la
Administración .

Dicho recurso ha s ido registrado
bajo e l número 242 de 1989 .

Dado en Murcia , a . 27 de marzo de
1989 .- El Secretario ,Jo sé Abellán
Murcia .

Número 3365

S ALA DE LO CONTEN CIOSO
ADMINIS TRATIVO DE MURC IA

Don Manuel Carrillo Villa, Licencia-
do en Derecho, Secretario de la
Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .
Por el presente anuncio que se

publicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber : Que
por el Procurador doña Emilia Alva-
rez Fernández, en nombre y represen-
tación de doña Leonor Jara Ferrer y
doña Regina Alejandra Cavaro Ale-
mán, se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo contra la Co-
munidad Autónoma de la Región de
Murcia, Consejería de Administra-
ción Pública e Interior, sobre recono-
cimiento y aplicación del coeficiente
2'9 .

Y en cumplimiento de lo preveni-
do en los artículos 60 y 64 de la vi-
gente Ley reguladora de esta Juris-
dicción, se hace público, para que sir-

va de emplazamiento , a las personas
que , con arreglo a l os artículo s 29
(párrafo 1, apartado b), y 30 de la in -
dicada Ley , estén legitimadas como
parte demandada y de la s que tuvie -
ren interés directo e n e l manteni-
miento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedi -
miento como parte coadyuvante de la
Admini stración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 246 de 1989 .

Dado en Murcia, a 29 de marzo de
1989 .- El Secretario, Manuel Carri -
llo Villa .

Número 3383

PRIMERA INSTAN C IA
NUM ERO DOS DE M U RCIA

Cédula de citac ión de remate

Por tenerlo así acordado en pro -
videncia de hoy, dictada en el juicio
ejecutivo número 369/88 - C, promovi -
do por el Banco Central, S . A . , sobre
reclamación de 2 . 903 .574 pesetas de
principal y otras 1 . 500 . 000 pesetas
para costas, etc . , contra otros y don
Jesús Gilabert Reches, mediante la
presente cédula se cita de remate al
referido demandado para que en el
término de nueve días se persone en
los autos y se oponga a la ejecución si
le conviniera, haciéndole saber que
por hallarse en ignorado paradero se
ha trabado embargo sobre los saldos
que, tanto en cuenta corriente, como
de ahorro, imposición a plazo fijo o
cualquier otro que pueda existir en la
Agencia Urbana número 10 del Ban -
co Central, S . A . de Murcia, de su pro-
piedad . Asimismo, la presente cédula
sirve de notificación a la esposa del
demandado, de ser casado, el juicio y
embargo practicado .

Murcia, a 13 de mar zo de 1989 .-
La Magistrado - Juez .- El Secretario .

Número 3366

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licencia -
do en Derecho , Secretario d e la
Sa la de lo Contenc ioso Adminis-
tra t ivo de Mur c ia .
Por el presente anuncio que se

publicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber : Que
por el Procurador don Alberto Serra-
no Guarinos, en nombre y represen -
tación de Sociedad Minera y Metalúr-
gica Peñarroya E spaña, S . A . , se ha
interpuesto recurso contencioso -ad -
ministrativo contra el Tribunal Eco -

nómico-Administrativo Provincial de
Murcia, sobre impugnación de acuer -
do de fecha 19 de diciembre de 1988,
de la reclamación 262/8 8-S contra
resolución del Ayuntamiento de Car -
tagena de fecha 22 de enero de 1988 .

Y en cumplimiento de lo preveni -
do en los artículos 60 y 64 de la vi -
gente Ley reguladora de esta Juris-
dicción, se hace público, para que s ir-
va de emplazamiento, a las persona s
que, con arreglo a los artículo s 29
(párrafo 1, apartado b), y 30 de la in -
dicada Ley, estén legitimadas como
parte demandada y de las que tuvie -
ren interés directo en el manteni -
miento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedi -
miento como parte coadyuvante de la
Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 240 de 1989 .

Dado en Murcia, a 23 de marzo de
1989 .- El Secretario, Manuel Carri -
llo Villa .

Número 3367

SALA DE LO C ONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Manuel Carrillo Villa, Licencia -
do en 1)erecho, Secretario de la
Sala de lo Contencioso Adminis -
trativo de Murcia .
Por el presente anuncio que se

publicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber : Que
por el Procurador don Alberto Serra -
no Guarinos, en nombre y represen -
tación de Sociedad Minera y Meta -
lúrgica de Peñarroya, se ha inter -
puesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra el Tribunal Económico
Administrativo Provincial de Mur -
cia, versando el proceso sobre impug-
nación de acuerdo de fecha 19 - 12-88,
de la reclamación 264-88-S, contra
resolución del Ayuntamiento de Car -
tagena, de fecha 22 de enero de 1988 .

Y en cumplimiento de lo preveni -
do en los artículos 60 y 64 de la vi -
gente Ley reguladora de esta Juris -
dicción, se hace público, para que sir -
va de emplazamiento, a las personas
que, con arreglo a los artículos 29
(párrafo 1, apartado b), y 30 de la in -
dicada Ley, estén legitimadas como
parte demandada y de las que tuvie -
ren interés directo en el manteni -
miento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante de la
Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 236 de 1989 .

Dado en Murcia, a 3 de abril de
1989 .- El Secretario, Manuel Carri -
llo Villa .
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Número 3300

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO CUATRO DE MURCI A

E DICT O

El Magistrado -Juez de] Juzgado de
Primera Instancia núme ro Cua -
tro de Murcia .

llago saber: Que en providencia
dictada en los presentes autos núme-
ro 0627/88 que se siguen a instancias
de Construcciones Bastida, S.L., re-
presentada por el Procurador José
Augusto tlernández Foulquié, contra
Hermanos Iniesta, S.L ., Sangonera
La Verde, y Hermanos Iniesta Ba-
rrancos, S .I. ., he acordado sacar a pú-
blica subasta por primera, segunda y
en su caso, tercera vez, si fuere pre-
ciso, y término de veinte días hábiles,
los bienes embargos y que a conti-
nuación se relacionarán, señalándose
para que tenga lugar la primera su-
basta el día 5 de septiembre de 1989,
a las 11 1 5 en la Sala Audiencia de
este Juzgado .

Si no concurrieran postores, se
señala para la segunda subasta, que
se llevará a efecto con rebaja del vein -
ticinco por ciento del precio de tasa -
ción, el día 5 de octubre de 1989, a las
11'15 .

Y, de no haber postores, se señala
para la tercera subasta, que será sin
sujeción a tipo, el día 7 de noviembre
de 1 989, a las 11 ' 1 5, en la Sala
Audiencia de este Juzgado, bajo las
siguientes condiciones .

Primera .- Para tomar parte en la
primera de las subastas deberán los
posibles licitadores, consignar pre-
viamente en la mesa del Juzgado, o
en cualquiera de los establecimientos
destinados al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al veinte por
ciento del precio de tasación de los
bienes; y para tomar parte en la se-
gunda y tercera subasta, deberán
igualmente consignar el veinte por
ciento de la tasación, con rebaja del
veinticinco por ciento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos .

Segunda .- En la primera subas-
ta , no se admitirán posturas que no
cubran l as dos te rcera s par tes de di -
cho precio de tasación . En la segunda
subasta no se admitirán postura s que
no cubran las dos terceras partes del
precio de tasación, con la rebaj a antes
dicha d e l ve inticinco por ciento, y la
tercera subasta es sin sujeción a tipo .

Tercera . - Que las cargas y gravá -
menes anteriore s y preferentes al cré -

dito del actor, si las hubiere, queda-
rán subsistentes, entendiéndose que
el rematante las acepta y se subroga
en la responsabilidad de las mismas,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate .

Cuarta . - Que el rem atante, acep-
tará los títulos de propiedad que apa -
rezcan en los autos, sin poder exigir
otros y que quedan de manifiesto en
Secretaría, mientras tanto, a los lici -
tado res .

Quinta . - Que el remate podrá ha -
cerse en calidad de ceder a terceros .

Sexta.= Que en todas las subas-
tas, desde el anuncio hasta su cele-
bración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, depositando
en la mesa del Juzgado, junto con
aquél, el importe de la consignación
de las cantidades antes dichas .

Séptima . - Que no se ha suplido la
falta de títulos .

Bienes objeto de subas ta

l .á ) Urbana . En término de Tota -
na, diputación de Morti Alto, parte de
la hacienda llamada La Charca, en la
urbanización de este nombre, parcela
número ochenta, con una superficie
de 776 metros cuadrados . Dentro de
dicha parcela hay construida una vi -
vienda -dúplex, con garaje, que tiene
una superficie construida entre las
dos plantas de 113 metros, 61 decíme -
tros cuadrados, y el garaje con una
superficie construida de 22 metros y
93 decímetros cuadrados . Inscrita en
el Registro de la Propiedad de Totana
al tomo 1 . 350 , libro 477, folio 43,
finca número 36 . 064 . Valorada en
4 . 990 . 000 pesetas .

2 .á) Urbana, en término de 'Pota -
na, diputación de Morti Alto, parte de
la hacienda llamada La Charca, en la
urbanización de este nombre, parcela
número 81, con una superficie de 808
metros cuadrados . I)entro de dicha
parcela hay construida una vivienda -
dúplex, con garaje que tiene una su -
perficie construida la vivienda, entre
las dos plantas, de 113 metros, 61 de -
címetros cuadrados ; y el garaje tiene
una superficie con struida de 22 me -
tros 93 decímetros cuadrado s . Ins-
crita en el Registro de la Propiedad
de Totana, al tomo 1 . 350, libro 477 ,
folio 44, finca número 36 . 066 . Valo -
rada en 4 . 990 . 000 pesetas .

3 .a) Urbana, en término de Tota-
na, diputación de Morti Alto, parte de
la hacienda llamada La Charca, en la
urbanización de este nombre, parcela
número 84, con una superficie de 985
metros cuadrados . Sobre dicha parce-

la existe con struida una vivienda-dú -
plex con garaje que tiene una super -
ficie construida la vivienda, entre las
dos plantas, de 113 metros, 61 decí -
metros cuadrados ; y el garaje tiene
una superficie construida de 22 me -
tros, 93 decímetros cuadrados . In scri -
ta en el Registro de la Propiedad de
Totana, al tomo 1 . 350, libro 477 . folio
50, finca número 36 . 072 . Valorada en
4 . 990 . 000 pe setas .

4 .a) Urbana, en término de Tota - .
na, diputación de Morti Alto, parte de
la hacienda llamada La Charca en la
urbanización de este nombre, parcela
número 83, con una superficie de 933
metros cuadrados . Sobre dicha parce-
la existe construida una vivienda -dú -
plex, con garaje, que tiene una super -
ficie con struida de vivienda entre las
dos plantas de 113 metros y 61 decí-
metros cuadrados ; y el garaje una su-
perficie construida de 22 metro s , 93
decímetros cuadrados . Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Totana,
al tomo 1 . 350 , libro 477, folio 48, fin -
ca número 36 . 070 . Valorada en
4 . 990 . 000 pe setas .

5 .4 ) Urbana, en término de Tota -
na, diputación de Morti Alto, parte de
la hacienda llamada La Charca, en la
diputación de este nombre, parcela
92, con una superficie de 1 . 114 me -
tros cuadradós . Sobre dicha parcela
existe construida una vivienda -dú -
plex, con garaje que tiene una super -
Ccie con struida la vivienda entre las
dos plantas de 113 metros, 61 decíme -
tros cuadrados; y el garaje una super -
ficie construida de 22 metros, 93 decí -
metros cuadrados . Inscrita en el Re -
gistro de la Propiedad de Totana, al
tomo 1 . 350, libro 477 , folio 54, finca
36 . 076 . Valorada en 4 .990 . 000 pese-
tas .

6 .á ) Urbana , en término de Tota -
na , diputación del Morti Alto , parte
de la hacienda llamada La Charca,
en la urbanización de este nombre,
parcela 91, con una superficie de 935
metro s cuadrados . Sobre dicha parce-
la ex iste construida una vivienda -dú -
plex, con garaje, que tiene una super-
ficie construida la vivienda, entre la s
dos plantas, de 113 metro s , 61 decí -
metros cuadrados ; y e l garaje una su-
perficie construida de 22 metros, 93
decímetros cuadrados . Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Totana,
al tomo 1 . 350 , libro 477, folio 6 2,
finca 36 . 074 . Valorada en 4 . 990 . 000
pesetas .

La valoración total de la s fincas
a sciende a la cantidad de 29 . 940 . 000
pese tas .

Dado en Murcia a ocho de tnarzo
de nii] novecientos ochenta y nueve .-
f; l Mdg istr • ado - Juez .- F. ] Secretario .
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Número 3302

DISTRITO
NUMERO TRES DE MURC IA

ED [ CT O

Uon Antonio Arjona Llamas, Magis-
trado-Juez en el Juzgado de Dis-
trito número Tres de los de Mur-
cia .
Hago saber : Que en los autos que

después se hará mención, se dictó la
que su encabezamiento y parte dispo-
sitiva, es del tehor literal siguiente :

"Sentencia número 43. En la ciu-
dad de Murcia a dieciocho de febrero
de mil novecientos ochenta y nueve .
Vistos por mí, Antonio Arjona I,la-
mas, Magistrado-Juez en el Juzgado
de Distrito número Tres de esta capi-
tal, los presentes autos de proceso ci-
vil de cognición tramitados ante este
Juzgado con el número 321 de 1988 a
instancia de partes, de una como de-
mandante, la mercantil Calzados
Uansi, S .1 . ., domiciliada en Elche
(Alicante), calle Angel Castaño Mar-
tínez, 37, con C .I .F . B -03135845, la
que ha estado representada por el
Procurador don José A . Hernández
Foulquié y defendida por el Letrado
Juan M. Carcelén Cerezo, y de otra,
como demandada que durante la tra-
mitación es rebeldía procesal, doña
Guadalupe Albacete Perea, mayor de
edad, casada, comerciante, con domi-
cilio en calle Gutiérrez Mellado, nú-
mero 7, Centro Fama, habiéndose di-
rigido también la demanda, contra el
esposo de dicha demandada, éste a los
solos efectos del artículo 144 de la Re-
glamentación fiipot,ecaria, en recla-
mación de cantidad ; y . . .

Fallo: Que estimando íntegra-
mente la demanda formulada por el
Procurador don José A . Hernández
Foulquié, en nombre y represen-
tación de la mercantil Calzados Dan-
si, S .I, ., debo condenar y condeno a la
demandada doña Guadalupe Albace-
te Perea, y a su esposo, éste a los solos
efectos del artículo 144 de la Regla-
mentación Hipotecaria, a que tan
pronto sea firme esta resolución pa-
gue a la mercantil demandante, la
cantidad de cuatrocientas veintinue-
ve mil seiscientas veintinueve pese-
tas, más el interés legal de dicha su-
ma, desde la interposición de la de-
manda y hasta su total y completo
pago, con expresa imposición de las
costas de este juicio, a la demandada
señora Albacete Yerea .

Así por esta mi sentencia, que por
la rebeldía de la demandada le será
notificada a ésta en la forma que la
Ley previene, a no ser que por la par-
te demandante se solicite la notifi-
cación personal, y haciendo saber que

la sentencia no es firme, y que contra
ella cabe recurso de apelación en el
plazo de tres días para ante la Ilma .
Audiencia Provincial, juzgando, la
pronuncio, mando y firmo . A. Arjona .
Rubricado . La anterior sentencia fue
publicada en el mismo día de su fe-
cha .

Y para que sirva de notificación
en forma por medio del "Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia", a los de-
mandados declarados en rebeldía, do-
ña Guadalupe Albacete Perea y a su
esposo a efectos de la demanda, ha-
ciéndoles saber que la sentencia no es
firme y que contra ella cabe recurso
de apelación en el plazo de tres días,
para ante la Audiencia Yrovincial de
esta ciudad, libro el presente en Mur-
cia, a quince de marzo de mil nove-
cientos ochenta y nueve . -El Magis-
trado-Juez, Antonio Arjona Llamas .-
El Secretario .

Número 329 1

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE CARTAGEN A

EDICT O

Don José Larrosa Amante, Secretario
del Juzgado de Primera Instancia
número Dos de Cartagena .
Hago saber : Que en esta Secre -

taría de mi cargo se siguen autos de
juicio ejecutivo número 221/88 , en
virtud de la demanda interpuesta por
el Procurador don Félix Méndez Lla -
mas, en representación de don I .ui s
Muñoz Parra, contra la Entidad Mer -
cantil Montejacar, S . A . , en los que
por resolución de esta fecha, se ha
acordado notificar la sentencia recaí -
da a la entidad demandada Monte -
jacar, S . A ., cuyo último domicilio era
en calle Eulogio Soriano, número 1 -
1 .4 , de Murcia , y en la actualidad en
ignorado paradero y cuyo encabe -
zamiento y fallo es del tenor literal
siguiente :

En la ciudad de Ca rtagena a
veintiocho de septiembre de mil nove -
cientos ochenta y ocho, el Ilmo . don
Carlos Damián Vieite s Pérez, Magi s-
trado Juez de Primera Instancia nú -
mero Dos de Cartagena , los presente s
autos de juicio ejecutivo seguido a
instancia s de don Luis Muñoz Parra,
representado por el Procurador señor
Méndez Llamas, contra la Entidad
Mercantil Montejacar, S . A . , en rebel -
día , y :

Fallo : Que mando seguir la eje -
cución adelante, hacer trance y re -
mate en los bienes embargados y en
los que en lo suce s ivo se puedan em -
bargar al deudor la Entidad Mercan -
til Montejacar, S . A ., y con su produc-

to entero y cumplido pago al acree-
dor, don Luis Muñoz Parra, de las
responsabilidades por que se despa-
chó, o sea por la cantidad de
1 .858.690 pesetas, importe del prin-
cipal, sus intereses legales desde la
fecha del protesto y las costas que se
imponen a dicho demandado .

Y para que sirva de notificación
en forma a la Entidad Mercantil
Montejacar, S .A ., expido el presente
que firmo en Cartagena a siete de fe-
brero de mil novecientos ochenta y
nueve . El Secretario, José Larrosa
Amante .

Número 3305

PRIMERA INSTANCIA
NUM ERO C UATRO DE MURCI A

Cédula d e notific ac ió n

En los autos de juicio ejecutivo
tramitados con el número 488/87,
aparece dictada la siguiente y]iteral :

"Sentencia . En la ciudad de Mur-
cia, a ocho de marzo de mil nove-
cientos ochenta y nueve . El Ilmo se-
ñor don Joaquín A . de Domingo y
Martínez, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número
Cuatro de los de esta capital, ha visto
los presentes autos de juicio ejecuti-
vo, promovidos por Andrés José Aya-
la Sánchez, representado por el Pro-
curador José Augusto (íernández
Foulquié, y dirigido por el Letrado
Andrés José Ayala Sánchez, contra
José Ernesto García del Real Gonzá-
lez y cónyuge (Artículo 144 R .H .),
declarados en rebeldía ; y . . . Fallo .
Que debo mandar y mando seguir
adelante la ejecución despachada,
hasta hacer trance y remate de los
bienes embargados a José Ernesto
García del Real González y cónyuge
(artículo 144 K .E1 .), y con su producto
entero y cumplido pago a la parte
actora, de las responsabilidades por
que se despachó la ejecución, la can-
tidad de 94.680 pesetas, importe del
principal ; y además al pago de los
gastos de protesto, intereses legales y
las costas, a cuyo pago debo condenar
y condeno expresamente a la parte
demandada . . . Así por esta mi senten-
cia, de la que se expedirá testimonio
para su unión a los autos, lo pronun-
cio, mando y firmo . Don Joaquín An-
gel de Domingo y Martínez . Firmada
y rubricada" .

Y para que sirva de notificación
en forma a don José Ernesto García
del Real González y cónyuge (artículo
144 R.H .), expido el presente en Mur-
cia, a ocho de marzo de mil nove-
cientos ochenta y nueve .- El Secre-
Lario .
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IV. Administración Local
AY U NTAMIENTO S :

Número 341 6

JUMILL A

Sin perjuicio de la función específica
de asistencia a esta Alcaldía, y con ob-
jeto de matizar la competencia de la Co-
misión de Gobierno, de conformidad
con las atribuciones que a esta Alcaldía
confieren los artículos 23 .2, en relación
con e121 .3 de la Ley 7/85 de 2 de abril,
y e122 .3 del Reglamento Orgánico, apro-
bado por el Pleno Municipal en sesiones

de 12 de abril y 5 de julio de 1986, ven-
go en delegar en la Comisión de Gobier-
no, como órgano colegiado del Ayunta-
miento, las competencias y atribuciones
correspondientes a esta Alcaldía, que se
indican seguidamente :

a) En materia contractual : La prepa-

ración y aprobación de los expedientes
para contratar obras, servicios o « sumi=
nistros, así como la apertura del proce-
dimiento de adjudicación, en los térmi-
nos en que se delegan igualmente las fun-
ciones de ordenación de gastos sin per-
juicio de incluir esta circunstancia en las
bases de ejecución del presupuesto, siem-
pre que su cuantía no exceda del 5% de
los recursos ordinarios del presupuesto,
ni del 50% del límite general aplicable
a la contratación directa, así como de to-
dos aquellos contratos de ejecución de
obras, concesión de servicios y presta-
ción de suministros qúe, excediendo de
dicha cuantía, tengan una duración no
superior a un año, o no exijan créditos
superiores a los consignados en el pre-
supuesto anual, extendiéndose dicha fa-
cultad a la adjudicación definitiva de los
contratos que reúnan las condiciones ex-
presadas .

b) En materia de personal, las siguien-
tes funciones :

1 . Efectuar las convocatorias deriva-
das de la oferta anual de empleo públi-
co, de conformidad con las bases apro-
badas por el Pleno de la Corporación,

y nombrar funcionarios de carrera de la

Corporación, a propuesta del Tribunal,
a los que superan las correspondientes

pruebas .

2 . Resolver las convocatorias y con-
cursos para la provisión de los puestos
de trabajo de libre designación .

3 . Contratar y despedir al personal la-
boral de la Corporación y asignar el mis-
mo a los distintos puestos de carácter la-
boral previstos en las correspondientes
relaciones aprobadas por la Corporación
de acuerdo con la legis lación laboral .

4 . Nombrar y cesar al personal interi-
no y eventual en los términos previstos
en la legislación vigente .

5 . Ordenar la instrucción de expedien-
tes disciplinarios y apercibir y suspender
preventivamente a toda clase de perso-
nal .

6 . Premiar y sancionar a todo el per-
sonal de la Corporación, salvo que la
sanción consista en la separación de l ser-
vicio o el despido del persona l laboral .
Para los funcionarios de habilitación na-
cional se estará a lo dispuesto en los ar-
tículos 99 .4 de la Ley 7/85, de 2 de abril,
y 151 del Rea l Decreto Legislativo
78 1 /1986, de 18 de abri l , por el que se
aprueba el texto refundido de las dispo-
siciones legales vigentes en materia de
Régi men Local .

7 . La declaración de situaciones admi-
nistrativas, así como la jubilación de to-
do el personal .

8 . La asignación individual izada del
complemento de productividad y de las
gratificaciones, conforme a las normas
estatales reguladoras de las retribuciones
del personal al servicio de las Corpora-
ciones Locales .

c) En materia económica, las siguien-
tes :

1 . La autorización y disposición de
gastos, así como la liquidación de obli-
gaciones, dentro de los limites que se re-
conocen al Presidente de la Corporación
por las leyes, así como la aprobación de
facturas que correspondan al desarrollo
normal del presupuesto, sin perjuicio de
las que puedan preverse en las bases de
ejecución del presupuesto .

2 . El desarrollo de la gestión econó-
mica municipal, conforme al presupues-
to aprobado .

3 . La organización de los servicios de
recaudación y tesorería, sin perjuicio de

las facul tades del P leno para aprobar la
forma de la gestión de los servicios mu-
nicipales .

4 . La aprob ación de la liquidación del
presupuesto general de la entidad, pre-
vio informe de Intervención .

d) La concesión de lice ncias de aper-
tura de establecimientos fabriles, indus-
triales o comerciales, excepto las licen-
cias de obras en general .

e) La resolución de los expedientes
contradictorios de ruina .

Jumilla a 7 de marzo de 1989 .-El Al-
calde .

Número 3406

LOR C A

ED I CT O

El Alcalde de Lorca .

Hace saber : Aprobado por el Pleno de
esta Corporación en sesión de fecha 23
de febrero último el Pliego de Condicio-
nes tipo para regir en la contratación di-
recta para contratar los servicios de re-
cogida de basuras en pedanías, se expo-
ne al público por plazo de ocho días a
los efectos previstos en el artículo 122 .1
del R.D.L. 781/1986, de 18 de abril .

Lorca a 10 de marzo de 1989 .-E1 Al-
calde, José Antonio Gallego López.

Número 341 0

M U R C I A

EDICT O

Habiendo solicitado don José María
Meseguer Alderete, licencia para la aper-
tura de un café-bar con música (expe-
diente 1 .705/88) en calle Trinidad núme-
ro 10, esquina a calle Luisa Aledo, Mur-
cia, se abre información pública para
que, en plazo de diez días, puedan for-
mularse alegaciones por aquellas perso-
nas que se consideren afectadas .

Murcia a 7 de marzo de 1989.-El Te-
niente de Alcalde, Vicepresidente del
Consejo de Gerencia .
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Número 323 2

ALHAMA DE MURCIA

ED I CT O

Por don Tomá s García Almodó -
var se ha solicitado licencia de es ta -
blecimiento y apertura de una acti -
vidad de café -bar y restaurante , con
emplazamiento en el paraje Venta
A ledo , de esta localidad .

Lo que se hace público, en cum -
plimien to de lo preceptuado en el ar -
tículo 30 del Reglamento de Activi -
dad es Molestas, Insalubres, Nocivas
y Peligrosas, de 30 de noviembr e d e
1961 , a fi n de que quienes se con -
sideren afectados de a lgún modo por
la actividad de referencia, puedan
formular, por escrito, que presenta -
rán en la Secretaría del Ayuntami en -
to , las observaciones pertinentes, du -
rante e l plazo d e diez día s hábiles .

A l hama de Murcia , a 30 de mar z o
de 1989 .- El Alcalde -Presidente, Die -
go J . Martínez Cerón .

Número 3234

MOLINA DE SEGURA

EDICT O

Por Adhesivos del Segura, S .L . ,
se ha solicitado cambio de domicilio
fábrica de etiquetas adhesivas con
emplazamiento en Nacional 301, Km
382, camino viejo de Torrealta .

Lo que se hace público, en cum -
plimiento de lo preceptuado en el ar-
tículo 30 del Reglamento de Activi -
dades Mole stas, Insalubres, Nocivas
y Peligrosas, de 30 de noviembre de
1961, a fin de que quienes se con -
sideren afectados de algún modo por
la actividad de referencia , puedan
formular , por escrito , que pre senta -
rán en la Secretaría del Ayuntamien-
to, las ob servaciones pertinentes, du-
rante el plazo de diez días hábiles .

Molina de Segura, a 28 de no -
viembre de 1988 . - E1 Alcalde .

Número 3235

MOLINA DE SEGU RA

EDICT O
Por Grafilac, S . A . , se ha solicita-

do licencia de apertura para impre -
sión de textos e imágenes e instala -
ción depósito aéreo G .L . Y . de 112 . 400
litros, con emplazamiento en La Pol -
vorista, M . D . Km 382 .

Lo que se hace público, en cum -
plimiento de lo preceptuado en el ar -
tículo 30 del Reglamento de Activi -
dades Molestas, Insalubres, Nocivas
y Peligrosas, de 30 de noviembre de

1961, a fin de que quienes se con-
sideren afectados de algún modo por
la actividad de referencia, puedan
formular, por escrito, que presenta-
rán en la Secretaría del Ayuntamien-
to, las observaciones pertinentes, du-
rante el plazo de diez días hábiles .

Molina de Segura, a 13 de febrero
de 1989.- El Alcalde .

Número 3236

MOLINA DE SEGURA

EDICT O
Por Drogas Montoro, S . A . , se ha

solicitado licencia de apertura para
almacén de droguería al por mayor
con emplazamiento en La Polvori sta ,
M . I . Km 382 .

Lo que se hace público, en cum -
plimiento de lo preceptuado en el ar -
tículo 30 del Reglamento de Activi -
dades Molestas, Insalubres, Nociva s
y Peligrosas, de 30 de noviembre de
1961, a fin de que quienes se con -
sideren afectados de algún modo por
la actividad de referencia, puedan
formular, por escrito, que presenta -
rán en la Secretaría del Ayuntamien -
to, las observaciones pertinentes, du -
rante el plazo de diez días hábiles .

Molina de Segura, a 7 de febrero
de 1989 . - El Alcalde .

Número 3237

MOLINA DE SEGURA

EDICT O
Por Giorgio Sappini, S . A . , se ha

solicitado licencia para industria de
confección en piel, con emplazamien -
to en La Polvorista, M . D . Km 382 .

Lo que se hace público, en cum -
plimiento de lo preceptuado en el ar -
tículo 30 del Reglamento de Activi -
dades Molestas, Insalubres, Nociva s
y Peligrosas, de 30 de noviembre d e
1961, a fin de que quienes se con -
sideren afectados de algún modo por
la actividad de referencia, puedan
formular, por escrito , que presenta -
rán en la Secretaría del Ayuntamien -
to, las observaciones pertinentes, du-
rante el plazo de diez días hábile s .

Molina de Segura, a 19 de enero
de 1989 .- E1 Alcalde .

Número 3238

MOLINA DE SEGURA

ED I CT O

Por don Vicente Illán García y
Francisco Javier Martínez Illán , Co-

munidad de Bienes, se ha solicitado
licencia de apertura para fabricación
y montaje de muebles de cocina, con
emplazamiento en Torre Montijo, s/n .

Lo que se hace público, en cum -
plimiento de lo preceptuado en el ar -
tículo 30 del Reglamento de Activi -
dades Molestas, Insalubres, Nocivas
y Peligrosas, de 30 de noviembre de
1961, a fin de que quienes se con -
sideren afectados de algún modo por
la actividad de referencia, puedan
formular, por escrito , que presenta -
rán en la Secretaría del Ayuntamien -
to, las observaciones pertinentes, du -
rante el plazo de diez días hábiles .

Molina de Segura, a 16 de febrero
de 1989 .- El Alcalde .

Número 323 9

MOLINA DE SEGUR A

ED I CT O

Por Comave, S . A . , se ha solicita -
do licencia para fabricación de pien -
sos compuestos, con emplazamiento
en Las Canteras .

Lo que se hace público, en cum -
plimiento de lo preceptuado en el ar -
tículo 30 del Reglamento de Activi -
dades Molestas, Insalubres, Nocivas
y Yeligrosas, , de 30 de noviembre de
1961, a fin de que quienes se con -
sideren afectados de algún modo por
la actividad de referencia, puedan
formular, por escrito, que pre senta -
rán en la Secretaría del Ayuntamien -
to, las observaciones pertinentes, du -
rante el plazo de diez días hábiles .

Molina de Segura, a 16 de enero
de 1989 .- El Alcalde .

Número 3240

MOLINA DE SEGUR A

E DICT O

Por don Francisco Martínez
Martínez, se ha solicitado licencia de
apertura de asadero de pollos, con
emplazamiento en Jesuita Ilernán-
dez Pérez, s/n .

Lo que se hace público, en cum-
plimiento de lo preceptuado en el ar-
tículo 30 del Reglamento de Activi-
dades Molestas, Insalubres, Nocivas
y Peligrosas, de 30 de noviembre de
1961, a fin de que quienes se con-
sideren afectados de algún tnodo por
la actividad de referencia, puedan
formular, por escrito, que presenta-
rán en la Secretaría del Ayuntamien-
to, las observaciones pertinentes, du-
rante el plazo de diez días hábiles .

Molina de Segura, a 2 de febrero
de 1989.-F1 Alcalde .
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Número 324 1

MOLINA DE SEGURA

F:DICT O
Por Sanipiel, S .A . , se ha solicita -

do licencia de apertura de taller de
confección de piel, con emplazamien -
to en la Naciona1301, Km 383, M . D .

Lo que se hace público, en cum -
plimiento de lo preceptuado en el ar -
tículo 30 del Reglamento de Activi -
dades Molestas, Insalubres, Nocivas
y Peligrosas, de 30 de noviembre de
1961, a fin de que quienes se con -
sideren afectados de algún modo por
la actividad de referencia, puedan
formular, por escrito, que presenta -
rán en la Secretaría del Ayuntamien-
to, las observaciones pertinentes, du -
rante el plazo de diez días hábiles .

Molina de Segura, a 3 de enero de
1989 . - E1 Alcalde .

Número 324 2

MOLINA DE SEGUR A

EDICT O

Por don Fran c isco Gómez Ibáñ ez,
se ha solicitado licencia de apertura
pa ra taller reparación automóviles,
con emplazamiento en Consolacióñ,
32 .

Lo que se hace público, en cum -
plimiento de lo preceptuado en el ar-
tículo 30 del Reglamento de Activi -
dades Molestas, Insalubres, Nocivas
y Peligrosas, de 30 de noviembre de
1961, a fin de que quienes se con -
sideren afectados de algún modo por
la actividad de referencia, puedan
formular, por escrito, que presenta -
rán en la Secretaría del Ayuntamien -
to, las observaciones pertinentes, du -
rante el plazo de diez días hábiles .

Molina de Segura , a 6 de febrero
de 1989 .- El Alcalde .

Número 3247

MOLINA DE SEGURA

ED I CT O

Por don José Antonio Meseguer
Lorca y Joaquín Ortega Alarcón, Co -
munidad de Bienes, se ha solicitado
licencia de apertura de café -bar, con
emplazamiento en Avda . de Madrid,
19 - bajo .

Lo que se hace público, en cum -
plimiento de lo preceptuado en el ar -
tículo 30 del Reglamento de Activi -
dades Molestas, Insalubres, Nocivas
y Peligrosas, de 30 de noviembre de
1961, a fin de que quienes se con -
sideren afec tados de algún modo por

la actividad de referencia, puedan
formular, por escrito, que presenta-
rán en la Secretaría del Ayuntamien-
to, las observaciones pertinentes, du-
rante el plazo de diez días hábiles .

Molina de Segura, a 10 de
noviembre de 1988.- El Alcalde .

Número 3248

MOLINA DE SEGURA

E DI CT O

Por Bolsera Murciana, S . L . , se ha
solicitado licencia de apertura para
fábrica de sacos y papel, con em -
plazamiento en La Polvorista, M . I .
Km 382 .

Lo que se hace público, en cum -
plimiento de lo preceptuado en el ar -
tículo 30 del Reglamento de Activi -
dades Molestas, Insalubres, Nocivas
y Peligrosas, de 30 de noviembre de
1961, a fin de que quienes se con -
sideren afectados de algún modo por
la actividad de referencia, puedan
formular, por escrito, que presenta -
rán en la Secretaría del Ayuntamien -
to, las observaciones pertinentes, du -
rante el plazo de diez días hábiles .

Molina de Segura, a 2 de febrero
de 1989 . - El Alcalde .

N úmero 324 9

TOTANA

EDICT O

La Alcadía de Totana hace saber :
Que por haber solicitado en este
Ayuntamiento, don Ginés Gabriel
Giménez Lorca, licencia para esta-
blecer la actividad de horno-pana-
dería, con emplazamiento en c/ Mi-
guel de Cervantes y Menéndez Pela-
yo n° 8, se abre información pública
en el plazo de 10 días, para que los in-
teresados en el expediente, puedan
alegar lo que a su derecho convenga .

En Totana, a 16 de marzo de
1989.- El Alcalde, Pedro Sánchez
Hernández .

Número 3250

LA UNIO N

ANUNCI O

Una vez finalizado el Servicio de
Programación y Desarrollo de un cur-
so de operador de ordenadores ; soli-
citada por el adjudicatario de la lici-
tación don Manuel García Martín, la
devolución de la fianza por importe
de 62.400 pesetas, correspondiente a
dicho curso, se hace público para que
durante el plazo de quince días, con-
tados a partir del siguiente al de la

inserción de este anuncio en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia",
puedan presentar rec l amaciones
quienes creyeren tener a lgún derecho
ex igible a l adjud icartario por razón
del contrato garantizado .

La Un ión, a 26 de enero de 1989.-
El A lcalde, Sa l vador Alcaraz Pérez .

Número 3 1 99

LOS ALCAZARE S

ANUNCI O
Tipo de gravamen a aplicar sobre

la base liquidable para determinar la
cuota tributaria de la Contribución
Territorial Urbana .

Al amparo de lo dispuesto en el
artículo 189 .2 del R . D . L . 781/1986, de
18 de abril, por el que se aprueba el
Texto Refundido de las disposiciones
legales vigentes en materia de Ré -
gimen Local ha sido elevado a defi -
nitivo el acuerdo adoptado por el Ple -
no de la Corporación en sesión ex -
traordinaria celabrada el día 27 de
diciembre de 1988 cuyo texto es el si -
guiente :

Seguidamente se da cuenta del
dictamen de la Comisión de Hacienda
favorable a la fijación de tipo de gra -
vamen del 20% a aplicar sobre la base
liquidable para determinar la cuota
tributaria de la Contribución Territo -
rial Urbana .

Visto lo dispuesto en el artículo
1 .° de la Ley 26/1987, de 11 de diciem-
bre, por la que se regulan los tipos de
gravamen de las Contribuciones Rús-
tica y Pecuaria y Urbana por la que
compete al Pleno de la Corporación fi-
jar el tipo de gravamen .

Resultando que el Municipio de
Los Alcázares queda sometido en
cuanto al tipo de gravamen a los lí -
mites del apartado B) . 2, artículo 1 .°
de (a referida Ley .

El Pleno de la Corporación con e l
voto favorable de 9 miembros asisten-
tes de los 11 que legalmente la inte-
g ran -artículo 47 . 3h) de la Ley
7 /1985, de 2 de abril, reguladoras de
la s bases de Régimen Local : Mayoría
absoluta legal -, acuerda :

L ° - Fijar el tipo de gravam en a
aplicar sobre la base liquidable para
determinar la cuota tributaria de la
Contribución Territorial Urbana el
20% .

2 .° - Que los efectos sean a partir
del día 1 de enero de 1989 .

Todo ello en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 70 .2 de la Ley
7/ 1985, de 2 de abril, reguladora de
las bases de Régimen Local .

Los Alcázares, 8 de rriarzo de
1989 . - El Alcalde - Presidente .
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Número 3271 31 . - Don Jorge Vall s Arques . 67 .- Don Fe lix Jo sé Redondo Bel-

AGUILAS 32 .- Doña María Monserrat Vera zunce .

Relación de solicitudes presen- García . 68 .- Doña Carmen Giménez Gar -

tadas para tomar parte en la opo- 33 .- Doña Isabel Carra sco Qui - cía .

sición libre, convocada por este les . 69 .- Don José Mateo Pérez Yalla -
Ayuntamiento con el objeto de cu- 34 .- I)oña María Dolores Rodrí- rés .
brir en propiedad cinco plazas de guez Díaz . 70 .- Doña María Angele s de La -

Conserjes
. 35 .- Don Juan Verdegai López . rrea Martínez .

A D M I T I D O S 36 .- Doña María José Orozco I .ó- 7 1 .- Doña Ana María Miñarro

1 . -Doña María Jesús Pozo Ran- pez. Asensio .

ca ño . 37 .- Don Joaquín Martínez Piñe- 72.- Don Antonio García A sen -

ro . sio .2 . - Doña Juana López Sáez .

38 .- Doña María Ervite Ya n. 73 . - Don Lucas Piñero Moreno .
3 .- Don Ramón Soto Díaz. g a

4 . - Doña Esperanza Navarro 39 .- Don Juan Miguel Ervite Pa- 74 . - Don Juan José López Ponce

Mé ndez. gán . de León .

40 .- Doña Rosalía Esperanza Doña Catalina Fernánde z5 . - Don José Gonzá lez Ca staño. peranza Ménd
ez .García Pérez .

6 .- Doña María Gutiérrez Esca - 76 . - Don Francisco Javier Peñar41 . - Don Lucas Navarro Rom án .rabajal. Morenilla.
7 . - Doña María Segovia He rnán - 42 . - Don Juan Montalbán Miras

. 77.- Don José Ginés Valverde So-
dez . 43 . - Don Tomás Reverte Hernán- to .

8 . - Don Andrés Simón Gá l vez dez
. 7 8 ._ Don Diego Martínez Parr a .

Martínez . 44 .- Doña Dolores Cuenca Her
- 79 . - Don Carlos López Jiménez .

9 . - Doña Lucía González del Val . nández .

45 . - Don Andrés Parra Avila. 80 . - Doña M agda lena Pérez Sán -
10 . - Don Bartolomé García Ca - chez .

yue la . 46 . - Don Jo sé Jimé nez Soto
. 81.- Doña Antonia Martínez Ji-

11 .- Doña María de l Pilar Cer - 47 .- Doña Encarnac ión Rubi o ménez.
dán Cárceles . Manzanera

. 82 . - Don José Hernández Garro .
12 .- Don Francisco Javier López 48 . - Don Miguel Angel Cerdán ~

Lillo . Cárceles . 83 .- Don Jesús José López I ardo .

13 .- Don Andrés García Muñoz . 49 . - Doña Concepción Fernán- 8
4 . - Don Pedro López Díaz .

dez-Luna Mart í nez . 85 . - Doña Ana María Gar c í a Pé-14 .- Don Rodri go García Alba -
rracín . 50 . - Don Francisco Asensio Díaz . rez .

15 . - Don Cristóbal López D íaz . 51 . - Doña Nuria Novella Suárez. 8
6 .- Don José Diego Díaz Cano .

16 . - Don Tomá s Soto López. 52 .- Doña Matilde Llorca C e r
- 87.- Don Juan Pérez Segura .

17 . - Don Andrés García G a ll ego. dan . 88 . - Doña Eduarda Ni eves Ca r -

53.- Don Franc isco José Caba- c ía-Grajalva García .
18 . - Don Francisco García Mi -

llán . ]lero Cano . 89 . - Doña María Rosa López Gar -

54 . - Don Juan Reinaldos Soler .
cía .

19 .- Don Juan Osuna García. 9 0 . - Don Richard Sharp Martí -
20 . - Don Francisco Adán Nava - 55 . - Doña Angela Quiñonero I.ó - nez .

rro. pez.
91 .- Don Ju a n Alfonso Se g ura

21 . - Don Pedro José Carrillo Ca - 56 . - Don Martín Molina Franco . Romera .
rrasc o. 5 7 .- Don Bartolomé García Mar - 92.- Don Bernardo Sánchez-For-

22.- Doña Carmen Benítez Na - tínez . tún Velasco .
varro . 58 . - Don José García Martínez. 93 .- Don Inocencio González Reo -

23 .- Doña Antoni a Navarro Mar- 59 .- Don Julián Navarre te Co- lid .
tínez . ronel . 94 .- Don Pedro González Reolid .

24 . - Uoña Antonia Cuenca Mar - 60 .- Don Salvador Ramos García . E X C L U I D O Stínez .
61 .- Don Car los Mol ina Gárc í a . 1 .- Don Juan Llorente Moya, por

25 . - Uoña Flor María Martínez
62 . - Don Juan Carlos Cano Pa- falta de pago de la tasa municipal

Parra .
llarés. sobre la ins tan c i a .

26 . - Doña María Piñero Rabal . Lo hace el63 .- Don Felipe C ano Pallaré s . que se público para ge -
27 . - Doña María Angeles López neral conocimiento a tenor, del ar -

Jiménez . 64 . - Don Francisco Domingo Gó - tículo 121 de la Ley de Procedimiento

28 .- Don Lorenzo Pérez Piñero .
mez . Administrativo , y a los efectos de que

65 .- Don Antonio Quiñone ro Jó- puedan presentarse reclamaciones
29 .- Don Jorge Marcos Gonzále z . da r . dentro de l plazo d e un mes .

30 .- Don Juan Quiñonero Orte - 66 .- Doña Juana María Muñoz Aguilas, 14 de febrero de 1989 .
ga . Coronado. El Alcalde .
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Número 320 3

LOS ALCA "LARES

Con vocatoria para la provi s ión ,
mediante concurso oposición de
dos plazas d e Operadores d e

Informática.

En virtud de lo acordado por el
Ayuntamiento Pleno, en sesión ex -
traordinaria celebrada el día 3 de
marzo de 1989, se convoca Concurso -
Oposición para la provisión de dos
plazas de Operadores de Informática,
en régimen laboral por tiempo inde -
finido .

Segunda.- Requisitos de los
aspirantes .

a) Ser español .
b) Tener cumplidos 18 años de

edad, y no exceder de aqúella en que
falten menos de 10 años para la ju -
bilación forzosa por edad determina -
da, por la Legislación básica en ma -
teria de Función Pública .

c) Estar en posesión del Título de
Bachiller, Formación Profesional de
2 .° Grado o equivalente, o en condi -
ciones de obtenerlo en la fecha en que
termine el plazo de presentación de
instancias .

d) No padecer enfermedad o de -
fecto físico que impida el desempeño
de las correspondientes funciones .

e) No haber sido separado, me -
diante expediente disciplinario, del
servicio al Estado, a las Comunida -
des Autónomas, o a las Entidades Lo-
cales ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas .

Tercera.- Instancias .
Las instancias solicitando tomar

parte en el concurso -oposición debe -
rán manifestar los interesados que
reúnen todas y cada una de las con -
diciones que se exigen en la base 2 .á
de la convocatoria y se dirigirán al
Presidente de la Corporación, pre-
sentándose en el Registro General de
ésta, debidamente reintegra-
das,durante el plazo de veinte días
naturales, contados a partir del si -
guiente al de la publicación de la con -
vocatoria en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia" .

Las instancias también podrán
presentarse en la forma que determi -
na el artículo 66 de la Ley de Proce-
dimiento Administrativo .

Los derechos de examen, que se
fijan en la cantidad de 1 . 000 pesetas
serán satisfechos al presentar la ins-
tancia .

Cuarta.- Admisión de aspi-
rantes .

Expirado el plazo de admisión de
instancias, la Comisión de Gobierno

Municipal en el plazo máximo de un
mes, aprobará la lista de aspirantes
admitidos y excluidos, que se hará
pública en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", y será expuesta
en el tablón de edictos de la Casa -
Ayuntamiento, concediendo un plazo
de 15 días para reclamaciones a tenor
de lo dispuesto en la Ley de Procedi -
miento Administrativo . En el referi -
do edicto se determinará el lugar y fe -
cha de comienzo de los ejercicios, así
como el orden de actuación de los as -
pirantes .

Quinta.- Tribunal Cali ficador.
El Tribunal calificador estará

constituido de la siguiente forma :

Presidente: El de la Corporación
o miembro de la misma en quien de -
legue .

Secretario : El Secretario de la
Corporación, que actuará también co-
mo Secretario del Tribunal o funcio -
nario en quien delegue .

Vocales :

- Un representante del Profeso -
rado Oficial del Estado, designado
por la Dirección General de la Fun -
ción Pública .

- Un representan te de la Comu-
nidad Autónoma de la Región de
Murcia, designado por la misma .

- El Concejal delegado del servi -
cio .

- Un representante de cada uno
de los grupos municipales .

- Un funcionario de carrera de -
signado por la Corporación .

El Tribunal no podrá constituirse
ni actuar sin la asistencia de la mitad
de sus miembros, titulares o suplen -
tes indistintamente .

Sexta.- Actuación del Tribu-
nal .

El Tribunal no podrá constituir se
ni actuar sin la presencia, como mí -
nimo de la mitad más uno de sus
miembros, titulares o suplentes , sien-
do necesaria en todo caso, la asisten -
cia del Presidente y del Secretario .

Las decisiones del Tribunal se
adoptarán por mayoría, debiéndose
ajustar su actuación estrictamente a
las Bases de la convocatoria .

Septima.- Ejercicios de la
oposición. ,

Primer ejercicio : Consistirá en
redactar un tema determinado por el
Tribunal inmediatamente antes del
comienzo del ejercicio, en relación
con algunos de los que figuran en el
Anexo de esta convocatoria . Tiempo
máximo : 1 hora .

Segundo ejercicio : Consistirá
en redactar un tema de cultura ge -
neral, determinado por el Tribunal

ante s del comienzo del ejercicio .
Tiempo máximo : 1 hora .

Tercer ejercicio : Manejo de
máquinas de Registro de datos para
la entrada en un Ordenador .

Para establecer el orden en que
habrá de actuar los aspirantes en
aquellos ejercicios que no se puedan
realizar conjuntamente, se hará un
sorteo .

Octava.- Concurso de méritos.
1 .- Por haber desempeñado pues -

to similar con contrato laboral o ad -
ministrativo 0,20 puntos por mes,
hasta un máximo de 2 puntos .

2 . - Por asistencia a cursos o cur-
s illos en materia de informática, has -
ta un máximo de 2 puntos .

3 . - Otros méritos que se conside -
ren de interés para los aspirantes, a
valorar libremente por el Tribunal,
hasta un máximo de 1 punto .

Novena.- Calificador de los
Ejercicios .

Los ejercicios serán eliminatorios
y calificados hasta un máximo de 10
puntos, siendo preciso alcanzar 5
puntos en cada uno de ellos para con -
s iderarse aprobado .

El número de puntos que podrán
ser otorgados por cada miembro del
Tribunal en cada uno de los ejercicios
será de 0 a 10 .

Las calificaciones se adoptarán
sumando las puntuaciones otorgadas
por los distintos miembros del Tribu -
nal y dividiendo el total po 'r el núme -
ro de asistentes de aquél, siendo el
cociente la calificación del ejercicio.

El orden de cali ficación definitiva
estará de terminado por la suma de
las puntuaciones obtenidas en el con -
junto de los ejercicios .

Décima.- Relación de aproba-
dos, presentación de documentos
y nombramiento.

Terminada la calificación de los
aspirantes, el Tribunal hará pública
la relación de aprobados por orden de
puntuación, no pudiendo rebasar es -
tos el número de plazas convocadas, y
elevará dicha relación al señor Alcal -
de al objeto de que se lleve a cabo el
nombramiento correspondiente .

Las resoluciones del Tribunal
vinculan a la Administración, sin
perjuicio de que ésta, en su caso, pue -
da proceder a su revisión, conforme a
lo previsto en los artículos 109 y si -
guientes de la Ley de Procedimiento
Administrativo .

Los aspirantes propuestos apor-
tarán an te la Administraci ón Muni-
cipal, dentro del plazo de 20 días na -
turales desde que se haga pública la
resolución del Ayuntamiento sobre el
nombramiento, los documentos acre -
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ditativos de reunir las condiciones de
capacidad y requisitos exigidos en la
convocatoria .

Si dentro del plazo indicado no
presentaran la documentación, no po -
drán ser nombrados, quedando anu-
ladas todas sus actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que
pudieran haber incurrido por false -
dad en las instancias .

En el supuesto de tener la con-
dición de funcionario público estarán
exentos de justificar las condiciones y
requisitos ya acreditados, para obte -
ner su anterior nombramiento, de -
biendo presentar unicamente certifi -
cación del Ministerio u Organismo de
que dependan, acreditando su condi -
ción y demás circunstancias que
consten en su expediente personal .

Undécima.- Incidencias.

El Tribunal queda facultado para
resolver las dudas que se presenten, y
tomar los acuerdos necesarios para el
buen orden del Concurso-Oposición
en todo lo que no previsto en las pre -
sentes Bases, y siempre que no se
opongan a las mismas .

Duodécima .- Recursos .

La Convocatoria en sus bases y
cuantos actos administrativos se de -
riven de ambas y de la actuación del
Tribunal podrán ser impugnados por
los interesados en los casos y en la
forma previ sta en la Ley de Procedi -
miento Administrativo .

ANEXO

PROGRAMA PARA EL EJERCICIO

TEMAS

1 ,- La Constitución de 1978 .
Principios Generales .

2 . - Principios Generales del Pro-
cedimiento Administrativo .

3 . - Las Haciendas Locales : Clasi -
ficación de Ingresos . Ordenanzas Fis -
cales .

4 . - Regimen Jurídico del Gasto
Público Local .

5 . - Los Presupuestos Locales .

Los Alcázares, a 4 de marzo de
1989 .- El Alcalde - Presidente, Fran -
cisco Montesinos Navarro .

Número 3254

LOR C A

Finalizado el plazo de presenta-
ción de instancias para tomar parte
en el concurso de méritos para la pro-
visión mediante contratación laboral
indefinida, de una plaza de Coordina-
dor Deportivo, del Instituto Munici-
pal de Juventud y Deportes, he re-
suelto :

1 .4 Aprobar la relación de aspi -
rantes admitidos y excluidos :

a) Admitidos :
- Don Miguel Martínez Pinilla .

b) Excluidos :

Ninguno .

2 .4 El tribunal calificador estará
compuesto por los s iguientes miem -
bros :

Presidente :
Don José Antonio Gallego López ,

Titular .

Don Antonio Vidal Ruiz, suplen -
te .

Vocales :

- En representación de la Comu -
nidad Autónoma de la Región de
Murcia :

Don Bernardino Lozano Gomariz .
Titular .

Don Juan Antonio Guirado Gar -
cía . Suplente .

- Técnico o experto designado por
el Presidente del Consejo :

Don Antonio Campoy Reverte .
Titular .

Don José García Murcia . Suplen -
te .

- En representación de los traba -
jadores :

Don Bartolomé Ruiz Marín . Titu -
lar .

Don Agustín González Alcaraz .
Suplente .

Secretario :

Don Francisco López Olivares .
Titular

Don Ricardo Estévez Goytre . Su-
plente .

3 .4 Contra la lista de admitidos y
composición del Tribunal se podrá in -
terponer reclamación ante el señor
Alcalde-Presidente del Insti tuto Mu -
nicipal de Juventud y Deportes, en el
plazo de 15 días a contar desde el si -
guiente al de la publicación de este
anuncio en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia" .

Transcurrido dicho plazo sin que
se haya presentado reclamación al -
guna, las anteriores relaciones se en-
tenderían definitivamente aproba -
das .

Lorca, 29 de marzo de 1989 .- El
Alcalde -Presidente del Instituto Mu -
nicipal de Juventud y Deportes .

Número 3253

LORC A

Finalizado el plazo de presenta -
ción de instancias para tomar parte
en el concurso de méritos para la pro-

visión, mediante contratación laboral
indefinida de dos plazas de Animador
Deportivo, del Instituto Municipal de
Juventud y Deportes, he resuelto :

1 .4 Aprobar la relación de aspi -
rantes admitidos y excluido s :

a) Admitidos :

- Don Cándido Calventus Pas -
cual .

- Don José Antonio Romera Alar -
cos .

b) Excluido s :

Ninguno .

2 .4 El tribunal calificador estar á
compuesto por los siguientes miem -
bros :

Presidente :

Don José Antonio Gallego López,
titular .

Don Antonio Vidal Ruiz, suplen -
te .

Vocale s :

- En representación de la Comu -
nidad Autónoma de la Región de
Murcia :

Don Juan Antonio Guirado Gar -
cía . Titular .

Don Bernardino Lozano Gomariz .
Suplente .

- Técnico o experto designado por
el Presidente del Consejo :

Don Antonio Campoy Reverte .
Titular .

Don José García Murcia . Suplen -
te .

- En representación de los traba -
jadores :

Don Bartolomé Ruiz Marín . Titu -
lar .

Don Agustín González Alcaraz .
Suplente .

Secretario :

Don Francisco López Olivares, ti -
tular

Don Ricardo Estévez Goytre, su -
plente .

3 .9 Contra la l ista de admitido s y
compos ición del Tribunal se podrá in -
terponer reclamación ante el señor
Al calde-Pre s idente del Institu to Mu -
nicipal de Juventud y Deportes, en el
p l azo de 15 días a contar desde e l si-
guiente al de la publ icación de este
anuncio en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia"

. Transcurridodicho plazo s in que
se haya presentado reclamación al -
guna, las anteriores relaci ones se en -
tenderán defini t ivamente aproba-
das .

Lorca, 29 de marzo de 1989 .- El
Alcalde-Preside nte de l Instituto Mu -
nicipal de Juventud y Deportes .
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Número 344 1

VILLAN UEVA DEL RIO SEGURA

EDICT O

Aprobado por el Pleno de esta Cor-
poración, el Proyecto de contrato de
préstamo otorgado por el B .C.L. de Es-
paña, cuyas características generales son
las que a continuación se expresan : ca-
pital, 10.500 .000 pesetas; interés,
10,90% anual ; plazo de reintegro, 11
año con 1 de carencia y 10 de amortiza-
ción; cuota financiera trimestral con in-
tereses y amortización será de 434 .284
pesetas, se hace público, que estará de
manifiesto en la Secretaría Municipal,
por plazo de 15 días hábiles, a efectos
de que puedan formularse respecto al
mismo las reclamaciones y observacio-
nes que se estimen pertinentes .

Caso de no existir estas reclamacio-
nes, e l acuerdo adoptado deberá enten-
derse definitivo .

Villanueva del Río Segura a 4 de abril
de 1989.-El Alcalde, Francisco José
Ortiz Gómez .

Número 3442

CARTAGENA

EDICT O

Por acuerdo plenario de fecha 22 de
febrero de 1989, del Excmo. Ayunta-
miento de Cartagena, se ha aprobado
inicialmente el Proyecto de Estatutos y
Bases de Actuación de la Junta de Com-
pensación del Sector Oeste «W» de La
Aljorra .

Dicho documento se somete a infor-
mación pública durante el p lazo de
quince días, a fin de que los propieta-
rios afecta dos formulen cuantas alega-
ciones estimen convenientes a su dere-
cho, o so liciten s u incorporación en l a
Junta, en relación con lo dispuesto en
el artículo 161 de l Reglamento de Ges-
tión Urbanística . (Oficina de Informa-
ción Urbanística, 3 . a planta. Oficinas
Municipales sita en edificio La Mila-
grosa» .

Cartagena, 6 de abril de 1989.-El
Alcalde, José Láiz Vivo .

Número 3443

CARTAGENA

EDICT O

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en
sesión extraordinaria celebrada el día 13
de julio de 1988, acordó aprobar inicial-
mente el Proyecto de Adaptación al
Plan General del P lan Parcial «Estrella
de Mar», presentado por don Gerardo
Guil lermo Pablo Kah, en representación
de Inmobiliaria Peñaparque, S .A .

Este acuerdo fue publicado en el dia-
rio «La Verdad» y «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» en fechas 9 y 12
de septiembre de 1988, respectivamen-
te, notificándose igualmente a los pro-
pietarios afectados de forma individua-
lizada a fin de que, durante el plazo de
un mes, pudieran presentar alegaciones
al mismo que estimasen oportunas .

Resultando desconocidos los domici-
lios de los propietarios que a continua-
ción se relacionan :

1 .-Jean Claude Dumartin
2.-M . a Luisa Muñoz González
3 .-Fernando González Cánovas
4.-José Miguel Sánchez López
5 .-Uwe C laussen
6 .-Ana M .a Sanmartín Monzo
7 .-Norbert Matzer
8 .-Peter Krause
9.-Mariane Dussing

1 0.-Hans Gangers
11 .-Heinrich Mertens
12.-Helmut Fritz
13 .-Ingeborg Kesting
14 .-Reinhar Hankammer
15 .-Udo Horner
16 .-Wolfgang Graf
17 .-D r . Finge r
18 .-Kurt y Elisabeth Schwadisch
19 .-M. a Lu isa y Franz Gruber
20.-Wilbu rga y Lothar R iesenberg
21 .-Emile Margo t
22 .-Chalotte Loebner
23 .-Holger Hauke
24 .-Elisabeth Herbert
25 .-Gunter y Annelin R iefling
26 .-B ritt Westermark
27 .-D ieter y Renate Rogmann
28 .-John y Gwyneth R ichards
29.-Irene y John Stir ling
30.-Sheila A nn y John Morris
31 .-Liselotte Wissner
32.-Josep Paul Meyer
33 .-Mirjana Vasilievic
34.-Leonore Gosse r

Es por lo que se procede a la nueva
publicación de dicho acuerdo para que
sirva de notificación personal a los pro-
pietarios, a los efectos de presentación
de reclamaciones, tal y como establece
el artículo 139 .2 del Reglamento de Pla-
neamiento .

Cartagena, 10 de marzo de 1989 .
El Delegado de Urbanismo, Emilio Lo-
zano Tonkin .

V. Otras Disposiciones y Anuncio s
Número 3404

NOTARIA DE
VIRGIN IA PASTOR CRUZ

ED I CT O

Yo, Virginia Pastor Cruz, Notario del
Ilustre Colegio de Albacete, con
residencia en esta Villa .

65 del Reglamento Hipotecario y dispo-
sición transitoria primera-2 de la Ley

29/1985, de 2 de agosto, de Aguas, que
a requerimiento de don Juan Amor Fer-
nández, en representación de «Santi,
S .A.», se tramita en esta Notaría de
Moratalla, acta para justificar el apro-
vechamiento de aguas, procedentes de
la Rambla de Las Murtas, que se utili-
zan para riego de la finca del Campillo .

sobre el expresado aprovechamiento de

aguas, a fin de que dentro de los trein-

ta días hábiles al de la publicación de

este edicto, se personen en la Notaría de

Moratalla (Murcia), sita en calle de Al-

fredo Rubio, 12, bajo, para exponer y

justificar sus derechos, si se consideran

perjudicados .

Hago saber : A los efectos de lo pre-
ceptuado en la Regla 4.1 del artícu lo

Lo que se hace público a cuantas per-
sonas puedan ostentar algún derecho

Moratalla a 7 de abril de 1989 .

Virginia Pastor Cruz .


